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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE MARINA

D EC R E TO  de 9 de agosto de 1946 por el que se concede Ju
risdicción a las Comandancias Generales de las Bases Na
vales de Baleares y Canarias.

Por D ecretos de dieciséis de agosto  de mil novecientos 
tre in ta  y nueve y doce de julio  de mil novecientos cuaren ta , 
fueron creadas las hoy denom inadas C om andancias G enerales 
de las Bases Navales de B aleares y C anaria s, con plenitud de 
facultades en m ateria  gubernativa y adm in istra tiva , pero de
pendiendo en cuanto  a la adm inistración de Justic ia  de los 
C ap itan es Generales de los D epartam entos M arítim os de C ar
tagena y C ádiz, respectivam ente.

Las razones que aconsejaron o to rg a r a dichas C om andan
cias autonom ía en los órdenes referidos, inducen a  com ple
tarla , concediéndoles el ejercicio de atribuciones judiciales, en 
los propios térm inos que preceptúa el artícu lo  cincuenta y dos 
del vigente Código de  Justic ia  M ilitar respecto  a  las A utori
dades que ejercen Jurisdicción T errito ria l.

En atención a lo expuesto y al inform e favorable em itido 
preceptivam ente por el C onsejo Suprem o de Justic ia  M ilitar, 
a p ropuesta  del M inistro de M arina y previa deliberación del 
Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Los C om andantes G enerales de las Ba

ses Navales de Baleares y C anarias tendrán en las dem arca- 
ciones que establecen los artículos tercero y cuarto  del D ecreto 
de seis de febrero de mil novecientos cuaren ta  y tres, las a tr i
buciones judiciales que el artícu lo  cincuenta y dos del Código 
de Justic ia  M ilitar reconoce a  las A utoridades que ejercen Ju 
risdicción T errito ria l.

Artículo segundo.—L a C om petencia de  la Jurisdicción que 
se concede, será la fijada para la M arina en el T ítu lo  y T ra ta 
do prim eros del m encionado Código.

Artículo tercero.—P ara  el ejercicio de dicha Jurisdicción, 
se crea en cada una de las  C om andancias G enerales de las 
B ases Navales de Baleares y C anarias, u na  A uditoría, una 
F iscalía  y una  S ecretaría de Justicia.

Artículo cuarto.—Por el M inisterio de M arina se d ic tarán  
las disposiciones necesarias para  el cum plim iento de este De
creto.

Así lo dispongo por d  presente D ecreto, dado en San Se- 
bastián  a nueve de  agosto de mil novecientos cu aren ta  y seis.

FR A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de M arina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

D E C R E TO S  de 9 de agosto de 1946 por los que se concede 
la Gran Cruz del Mérito Naval, con distintivo blanco, al 
Ministro de la Marina de Guerra Argentina, Capitán de 
Navío  don Fidel L. Anadón; al Jefe de Estado Mayor de 
la Armada Argentina, Vicealmirante don Carlos M. Sciu
rano, y al Comandante en Jefe de la Escuadra de Mar de 
la Marina de Guerra Argentina, Contralmirante don Car
los J. Martínez.

En consideración a las  circunstancias que concurren en el 
M inistro  de la M arina de G u erra  A rgentina, C apitán  de N a 
vio don F idel L. A nadón, a p ropuesta d 'l  M inistro de M arina, 
y previa deliberación del Consejo de M inistros,

Vengo en concederle la Gran Cruz dol M érito Naval, con 
distin tivo  blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a nueve de agosto  de mil novecientos cuaren ta  y sois.

FR A N C ISC O  F R A N C O
El M inistro de M arina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

En consideración a las  circunstancias que concurren en el 
Jo te E stado  M ayor de la Arm ada A rgentina, Vicealm i
ran te  don C arlos M. Sciurano, a  propuesta del M inistro de 
M arina, y previa deliberación del C onsejo de M inistros, 

Vengo en concederle ia  G ran Cruz dol M érito Naval, con 
distin tivo  blanco.

Así lo dispongo por el p resente D ecreto, dado en San Se
bastián  a nueve de  agosto  de mil novecientos cu aren ta  y sois.

FR A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de M arina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

En consideración a las circunstancias que concurren en el 
C om andante  en Jefe de la E scuadra de Mar de la M arina 
de G u erra  A rgentina, C on tra lm iran te  don C arlos J. M artínez, 
a p ropuesta del M inistro de M arina, y previa deliberación del 
Consejo de M inistros.

Vergo en concederla  la G ran Cruz dol M érito Naval, con 
d istin tivo  blanco.

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en San Se>- 
bastián  a nueve de agosto  de mil novecientos cuaren ta  y sois.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de M arina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ
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P R E S I D E N C I A  
DEL G O B I E R N O

ORDEN de 4 de septiembre de 1946 por 

la que se dispone el retraso de la hora 

en sesenta minutos.

Excmos. Sres. : Teniendo em cuenta 
lo indicado en el punto quinto de la 
Orden de 23 de marzo de 1946 {B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  E ST A D O  núme
ro 84),

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer :

La duración legal del día 28 de sep
tiembre en curso, será de veinticinco ho
ras, al término de las cuales y cuando los 
relojes marquen la una hora del día 29, 
se retrasarán hasta las veinticuatro para 
comenzar las cero horas del indicado 
día 29 de septiembre.

Dios guarde a VV. E E . muchos años. 

Madrid, 4 de septiembre de 1946.— 
P. D., Luis Carrero,

Excmos. Sres. ...

M I N I S T E R I O  
DE L  E J E R C I T O

Dirección General 
de Reclutamiento y Personal

B a j a s

ORDEN de 3 de septiembre de 1946 por 

la que causa baja en el Gobierno del 

Africa Occidental española el personal 

de tropa que se relaciona.

He resuelto que el personal de tropa 
que se relaciona, en la actualidad en si
tuación de permiso ilimitado o licencia
do, cause baja definitiva en el Gobierno 
del A ¡'rica Occidental española y alta, a 
efectos de movilización y disponibilidad, 
en los Cuerpos de procedencia que se 
citan :

Cabo i.°, José Ciáurriz García, del Gru
po de Tiradores de Ifni número 1.

Cabo, Antonio Echevarría Laguillo, 
del Regimiento de Artillería número 8.

Otro, Felipe Ibargoitia Calzada, del 
mismo.

Otro, José Sallas Alarcón, del Grupo 
de Tiradores de Ifni número 1 .

Otro, Francisco Gil Rodríguez, del 
mismo.

Otro, Manuel López Fernández, del 
mismo.

Otro, Francisco Martí Llao, del mismo. 
Otro, José Lacambra López, del mismo. 
Otro, Luis Nogue Pasto, del mismo.

Otro, Salvador Jane P e r i ú , del
Grupo de Tiradores de ifni número 1.

Otro, Santiago Pitarch Monso, dei 
mismo.

Otro, Julio Delgado Alvarez, d e 1
mismo.

Soldado, Miguel Pérez Tapia, del Re
gimiento de Infantería España núm. 18.

Otro, Andrés Torres Saavedra, del
mismo.

Otro, Antonio Ruiz Zambrana, d e 1 
mismo.

Otro, Alfonso Lopo Quesada, del
mismo.

Otro, Rafael Fernández Ordóñez, del 
mismo.

Cabo, Víctor Borda Brihuega, del Re
gimiento de Artillería núm. 8.

Otro, Manuel Razquien Sanz, d e 1 
mismo.

Otro, Angel Puig Sara, del mismo.
Otro, Santos Recari Labayen, del 

mismo.
Otro, Antonio Randez Madirga, del 

mismo.
Otro, Manuel Candelas Espinosa, del 

Regimiento de Artillería núm. 3.
Otro, Julián Moreno Barrero, del 

Grupo de Tiradores de Ifni núm. 1.
Otro, Genovevo Martínez Barcala, del 

mismo.
Otro, José Saco Garrido, del mismo.
Otro, José Rivas Torres, del mismo.
Otro,, Adolfo Martí Bayerri, d e !  

mismo.
Otro, José Gómez íborra, deil mismo.
Otro, Ildefonso Borrego Rosado, del 

mismo.
Otro, Antonio Noguera Merde, del 

mismo.

Madrid, 3 de septiembre de 1946.

D A V ILA

O R D E N  de 3 de septiembre de 1946 por 

la que se destina al Gobierno del Africa 

Occidental española, e l personal de tro

pa que se relaciona.

He dispuesto pase destinado al Gobier
no del Africa ccidental española para 
cubrir vacantes de su empleo, el personal 
de tropa que se relaciona, perteneciente a 
los Cuerpos que se citan :

Cabo, Carlos Berdugo Verde, del Re
gimiento de Infantería Tenerife n fm , 49.

Otro, Florencio Roldán Garrido, del 
Regimiento de Infantería Canarias nú
mero 50.

Otro, José Domínguez Rodríguez, del 
Regimiento de Infantería Ceuta núm. 54. 

Otro, Rafael Pérez Mesa, del mismo. 
Otro, Rufino Ortiz Fernández, del R e. 

gimiento de Artillería núm. 1 1 .

Otro, Francisco Marinas Iglesias, de la
Batería de Montaña de Ifni.

Otro, Roberto Serra Descor, de la 
misma.

Soldado, Juan Suárez Ramírez, dei Ba
tallón de Infantería Lanzarote X X X I.

Otro, Antonio Rodríguez Parido, del Ba
tallón de Infantería Fuerteventura X X X .

Otro, Pedro Rodríguez Medina, del 
Grupo de Tiradores de Ifni núm. 1.

Otro, Antonio Lemus del Mo-ril, del 
mismo.

Otro, Pedro Rodríguez Hernández, del 
mismo.

Otro, Jerónimo Pastor Sáez, del mismo.
Otro, Florencio Luis Luis, del mismo.
Otro, Miguel Mascareño González, de 

la Batería de Montaña de Ifni.
Otro, Humberto Manen al de León, de 

la misma.
Otro, Roque Castro Domínguez, de la 

misma.
Soldado, Santiago Castellano Suárez, 

de la misma.

Madrid, 3 de septiembre de 1946.

D A V ILA

MINISTERIO 
DE M A R I N A

Condecoraciones

O R D E N E S  de 12 de agosto de 1946 por 

las que se concede la Cruz del Mérito 

Naval, de segunda clase, con distintivo 

blanco, al Capitán de Corbeta de 1.a 

Armada Argentina don ]osé Cordeu , 

y de tercera clase a los Capitanes de 

Navio de la Armada Argentina don 

Athos Colonna, don José A. Dellepiane 

y don Julio  Castro.

En consideración a las circunstancias 
que concurren en el Capitán de Corbeta 
de la Armada Argentina don José Cor- 
déu, vengo en concederle la Cruz del Mé
rito Naval de segunda clase, con distin
tivo blanco.

Bilbao, 12 de agosto de 1946.

R E G A LA D O

En consideración a las circunstancias 
que concurren en los Capitanes do Navio 
de la Armada Argentina don Athos Co- 
lonna, don José A. Dellepiane y don Ju 
lio Castro, vengo en conceder a cada uno 
de ellos la Cruz del Mérito Naval de ter
cera clase, con distintivo blanco.

Bilbao, 12 de agosto de 1946.

R E G A LA D O
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de  29 de agosto de  1946 por 
la que se prorroga la entrada en vigor 
del D ecreto de 3 de febrero de 1945 
sobre obligatoriedad del registro de 
m arcas.

lim o . Sr. : Subsistentes todavía los m is
m os fundam entos y  m otivas q u e  dieron 
lu g a r  a la anterior propuesta del R e g is
tro de la Propiedad Industrial, form ulada 
en el m es de sfebrero .últim o, referente 
a  la concesión de una prórroga del plazo 
otorgado en el párrafo segundo de la dis
posición transitoria, a rtíc u lo  iónico del 
D ecreto de 3 de febrero del pasado año, 
que declara la obligatoriedad ’ de registro 
de las m arcas destinadas a distinguir un 
producto, cu a lqu iera  que sea su clase y

n aturaleza, propuesta que fué aceptada 
por acuerdo de 22 de febrero del año en 
curso,

'E ste  M inisterio ha resuelto , por esti
m arlo conveniente, tanto e«i beneficio de 
los intereses del propio R egistro , com o 
en el de los p articu lares y entidades de 
carácter nacional e internacional pendien. 
te9 aún de reconstruir su vida m ercantil 
e  industrial en los cau ces de una ver- 
dadera .norm alidad, que la referida pró
rroga sea am pliada nuevam en te h asta  el 
día i.°  de ju lio  de 1947, a fin de dar cum . 
plim iento al plazo concedido en el D ecre
to de 3 de febrero de 1945.

L o  que com unico a V . I. para su co- 
' nocim iento y dem ás efectos qu e  sean pro. 

cedenfes.
D ios gu arde a  V . I. m uchos años.
M adrid, 29 de a g o s t o  de 1946.—  

P . D ., E . Mierello.

lim o . Sr. Subsecretario  de Industria.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 28 de agosto de 1946 por 

la que se dictan norm as para el ade
rezado de las aceitunas de m esa.

lim o . Sr. : E l aderezado de . aceituna 
- presenta características com pletam ente 

distin tas en Sevilla, Córdoba* M álaga  \ 
B adajoz, de 'las que concurren en las 
restantes provincias donde existe  dicha 
industria.

M ientras en aquéllas se preparan, para 
su consum o, .frutos de escaso rendim ien
to en aceite procedentes de p lantaciones 
de olivar que producen variedades esp e
ciales» propias exclusivam en te para ade. 
íezo, en la s dem ás zonas olivareras se 
preparan para m esa aceitunas de las m is
m as variedades que las destinadas a  la 
obtención del aceite. Ello obliga a  dictai 
norm as d istin tas para dichas provincias, 
determ inando en las m ism as las varieda
des que puedan aderezarse y establecien 
do para las dem ás una m ayor interven
ción, con el fin de lim itar la cantidad de 
aceitu na qu e sustrae de las a lm azaras, 
debiendo procurarse al m ’sm o tiem po , 
ejercer un m ayor control sobre las varie
dades que se dedican a exportación, ten

dente a velar por el p restig io  de nues

tras calidades ya acred itad as.
Por todo ello, visto el in form é del S in 

dicato V ertical del O liv o  y d€ con form i
dad con la C om isaría  G en e, al de Abaste- 

. cim ientos y T ransportes, este M inisterio 
La tenido a bien disponer :

A rtícu lo prim ero.— Los cosecheros v 

. aderezadobes de aceituna de rresa podrán 
aderezar durante la cam pañ a 1946-1947

las variedades, m an zan illa  fina y entrefi
na, m orón, rap azad a  y g<noaj que ad

quieran en tas provincias de S ev illa , C ó r
doba, M álaga  y B adajoz. L a  variedad 
gordal podrá tam bién ser ¿inquirida en 
la s 'resta n tes  provincias españolas, siendo 

indispensable para la expe^u lón de .a> 1 
guías o conduces efue am paien  su circu 
lación, el que los contratos vayan aco m 
pañados de un certificado de la J e fa tu ra  
A gronóm ica Provincial correspondiente en 
que se indique que en la Hxialidad oonde 
ha sido adquirida 'la aceitu na se cultiva 
la c itad a variedad gtxrdal/ C on  idéntico 
requisito podrán dedicarse o aderezo ¿a- 
aceitunas m an zan il’a fina y entrefin a  e r  
las provincias de C ád iz y H u elva.

En toda ja  zuna olivarera española se 
autoriza adem ás el aderezo de las restan 
tes Variedades, sin excepción a lgu n a , pe
ro con las lim itaciones qué s/= estab lecer 

en la presente O rden.
A rtícu lo segundo. — El prec:o de la acei

tuna gord al, sana, de tam año no 
pequeño de ciento treinta h utos en k ilo 
gram o, será de ochenta pesetas- com o m í
nimo los cincuenta kilos. El de la man-

1*

zanilla fina, sana, de tam año no inferior 
" a  trescientos veinte frutos en k ilo gram o 

* será el de ciento diez pesetas com o mi ; 
pim o los cincuenta kilos.* A rrbos precios 
se entienden para m ercancía puesta en 
aím acén del com prador.

A rtículo tercero.— Las dem ás varieda

des d§ aceituna cuyo aderezo se autor¡z- 
poi la presente O rden, quedan de libre 
contratación. No obstante, >i el m eteado 
!c requiere, el M inisterio d< A gricu ltu ra, 
a, propuesta del S in d ica to  V ertical i¿' 
O livo podrá fijar precios m ínim os par*
,a venta de tales variedades 

A rtículo cu arto .— Si la  recogida de las

aceitunas gordal y m an zan ;lU¡ no se ve
rificase con la norm alidad debida en las 
provincias señaladas especialm ente en el 
artículo prim ero, ei M inisterio de A gri
cu ltu ra  dictará las m edidas coercitivas 
que estim e necesarias.

A rtícu lo q u in to .— L a  cantidad total de 
aceituna que pueda dedicarse al aderezo 
en toda España, perteneciente: a varieda

des distintas de ias especificadas en el 
primei párrafo del artículo prim ero, será 
fijada por la C o m is a r á  G en eral de A bas
tecim ientos y  T ransp ortes, a propuesta 
del S ind icato Vertical del O livo, y se 
distribuirá entre los industriales y cose
cheros adei ezauores de i.as distintas pro
vincias, de acuerdo con lo que 6e pre
viene en los artículos siguientes.

A rticu lo se x to .— Los agricu ltores, co
secheros de aceituna, .podrán aderezar 
fruto de su propia cosecha siem pre qu e 
lo h agan  a gran el, sin envasarlo en re
cipientes pequeños para su» venta al por 
m enor. Para e jercitar este derecho será 
indispensable qu e el cosechero lo solicite 
del S indicato Vertical, del O livo, dentro 

de los quince días siguientes a la publi
cación de esta O rden, acom pañ ando a la 
in stan cia el recibo de 'a contribución  
rústica y una declaración ju ra d a  en la 
que h ga con>tai la cantida»! de fruto 
qUf desea aderezar, así com o que éste 
procede exclu sivam en te  de la cosecha de 
su finca.

D ei cupo globau señalarlo por la C o 
m isaría  . G eneral de A bastecim ien tos y 
T ranspurtes, d'e acuerdo con lo dispuesto 

e.n el artículo anterior, el M inisterio de 
A gricu ltu ra , a propuesta de' S indicato 
Vertical del O livo, separará una parte 

que verá destinada a los agricultores q u e 
recaben ei derecho de aderezar fruto de 
su propia cosecha y que se distribuirá 
entre las d istin tas provincias olivareras 
por dicho. Sindicato, ion  la necesaria apro
bación de este M inisterio . E) cupo que 
coi responda a cada provincia será re
partido por el ¡Sindicato entr^ los distin
tos f..grieultures de la m ism a, de acuerdo 

con ias circun stan cias t spec;ales de c a 
da uno de ellos.

Los productores podrán aderezar tam 
bién aceituna para su propio consum o 

en cantidades no superiores a diez k i
logram os por cosechero y po* cada uno 

de sus fam iliares y servidum bre. E stas 
cantidades no se com p u ta ián  en el cupo 
globail otorgado por La C om isaría  G e 
neral de A bastecim ien tos y T ransp ortes.

Ar ticulo séptim o.— Los industriales ade- 

. rezadores que desten  trabaja? en la pr&- 
xi-ma cam paña solicitarán  la debida au to 
rización para ello del . Sindicato V ertical 
del O livo, dentro de los quince días si~ 

gidentes a la p u b ’icación de la present© 

Orden, acom pañando a la solicitud el úL
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tim o recibo de la contribución industrial  
y adem ás una declaración jurada de su | 

capacidad de ,.l macen am iento con trasta
da, por la D elegación LoCal de ia C . N. S ., 
asi com o de ¡las com pras efectuadas en e) 
últim o año, especificando las variedades . 

adquiridas y localidad donde las adqui
rieron Dichu Sindicato repartirá el cupo 
ele aceituna destinado a  los industriales 
aderezadores entre todos los de E sp ád a 
los cuales podrán "adquirir la aceituna que 
les corresponda en cüa 'qm er provincia. 

U n a vez fijado el cupo le cada uno de 
dichos industriales aderezadores, de 
acuerdo con ias circun stan cias, dicho 
S indicato entregará las correspondientes 
autorizaciones de com pra en qu e conste 
el cupo concedido a cada uno, rem itien
do una copia de las m ism as a  la C o m i
saria G eneral de A bastecim ientos y T ra n s
portes, a fin de que por dicho O rgan ism o 
se expidan a los den* íiciarios la> necesa- 
rías gu ías de circulación im erprovincial.

A rtícu lo  octavo ,— Los industriales de 
bares, cafés, etc., que deseen aderezar 
aceituna para atender a las necesidades 
de sus establecim ien tos, fio solicitarán  
de! S indicato V ertical del O livo , dentro 
deJ plazo de quince días señalado para 
los industriales a d erezad n o s y coseche

ros. El S indicato podrá conceder la opor
tuna autorización para com prar el fruto 
necesario que habrá de ser adquirido en 
la m ism a provincia en qu e resida d  so
licitante y siem pre dentro de* cupo co
rrespondiente a los industriales Esta au
torización sólo será concedida cuando en 
la provincia de que se trate no existan  
industriales aderez..dores y cuando ade
m ás las costum bres del lugar lo acon 

sejen.

A rtícu lo  noveno.— Para  ía- operaciones 
de com pra-ven ta de aceituna de aderézo 

regirá  el m ism o m odelo de contrato de 
años anteriores que, com prador y vende
dor, suscribirán por cuadruplicado, con
trato que podrá ser sustituido por una de

claración  ju rad a  firm ada solam ente por 
c! Com prador. Para la validez de estos cío. 

cum entos será necesario el visto bueno 
del D elegad P rovincial del S indicato 
V ertical del O liv o  de lia provincia en 
que resida el vendedor de aceituna, de
biendo quedar dos ejem plares de dicho 
contrato o declaración jura.la  en la D e
legación Provincial del c itad o  Sindicato. 

C a d a  vez que se efectúe el visado de uno 
d t estos docum entos se cuidará de anotar 
en la autorización de com pra del in dus
trial de que se trate das can tid ad es a d 
quiridas, a fin de que el tota de aceituna 

com prada por cada, uno ce  ellos no' re
base el cupo que le haya s'dc asign ado 

poi . el Sindicato, de acuerno con lo dis
puesto en el articulo séptim o.

A rtícu lo  décim o.— L a s  A utoridades lo-'

cales a quienes corresponda e x p e d ir  lo s
conduce*, de aceituna oara su circu-aciói 
dentro de la provincia no lo facilitarán  
cuando el fruto vaya destinado a su ade
rezo. si no se les presenta e  c o r r e s p o n 
diente contrato j  declaración jurad a de 
com pra, visado por • -.¡ .■sindicato di.i l ) d \ u .  

asi com o la autorización de com pra con

cedida al indui>tna, que solicite el con 
duce, si se trata de aceituna pertene
ciente al cupo a q u e  se -eíien el articu 
lo. quinto.

A rtículo undécim o.— C uan do la acei
tuna tenga que salir fueia  dt- la provin
cia en que se haya producid./ necesitará 
ir am parada por’ ia guía de circulación 
de la C om isaría  G eneral oe Abastecím ien- 

l o s  y T ransportes, la  cual ú ricam en te  s( 
taciíitará m ediante la presentación pie- 
vía de.  c u r r e > p o n d i e n i e  c u n t í a l o  o decí a.

; ación jurada visado por ei Sindicato, de 
la autorización de com pra otorgada poi 
el S indicato V ertical del Oiiv i para «fno- 
tación en ia m ism a de lascantidades re
tiradas, si se trata de a ie itu n a  perte
neciente al cupo a que se refiere el a r
tículo quinto, y dei certificado de la Je
fatura A gron óm ica provincial, en los ca
sos señalados en el artículo prim ero.

A rtícu lo duodécim o.— L as partidas dt 
aceituna aderezada superio. e? a  cuarenta 
y  c inco kilos necesitarán, par¿¡ su trans
porte, ir acom pañadas de ia gu ía  única 
circulación expedida por la C om isa ría , sal 
vo en el caso de qu e circulen dentro de 
la provincia de Sevilla.

A rticu lo  d é c im o u n -e ro .— EJ m ercado 
in tcrior de a ce itu n a  aderezada qu eda de 
libre con tratació n , sin otras lim itaciones, 

que las p recep tu ad as en los artículos 
anteriores.

A rtícu lo  decim ocu arto. —  T o d o s los 
aderezadores de aceitu na llevarán una 
con tabilid ad  clara de las en tradas d( 
fru to  en sus a lm acen es y. de las salidas 

de aquéllos para la ven ta .

A rtícu lo  décim oq u in to .— £ 1 S in d icato  
V ertica l del O liv o  colaborará  con ios 
O rg an ism o s com peten tes en la v ig ilan  
c ia  de la calid ad  d e  la s  ace itu n a s ade
reza d a s que se exporten , a fin de com 
p ro bar qu e la s varied ad es d e  las m ism as 
sean p recisa m en te  las que se m encionan 
en los co n tra to s con ven idos con la s  fir
m as e x tra n je ra s, varied ades que no po. 

dráií ser otras que aquellas debidam en
te a u to rizad as para  la exp ortación  a 

cad a país.
A rtícu lo  déci.m osexto. —  E Í^ S  indi cato 

V ertica l del O liv o  d e lega rá , si así lo 
estim a oportun o, las facu ltad es que se 
le confieren por e sta  O rden  en sus D e 
legacion es provin ciales, y por m edio de 
ellas y de sus inspectores queda autori
zado para inspeccionar en todo m om ento 

los a lm acenes de los in d u stria les y  co-

ech ero s aderezadores d e aceitu na, los 
cuales estarán  * ob ligados a -facilitar 
cuantos datos se consideren p reciso s 
p a ra  h a cerse  cargo  de lá m archa d e  Ha 
in dustria.

A rtícu lo  déeim oséptim o. . Para  su fra

gar ios g a sto s  que se originen en la 
ejecución /de los trabajos que se enco
m iendan por la presen te O rden al s in 
d icato  V ertica l del O liv o  se le autoriza 
á .percibir, con cargo  a los in d u stria les 
aderezad ores, un canon de una peseta 
por cada cincuenta kilos de a ceitu n a  

cuyo aderezo se autorice.
A rtícu lo  décím octavo . — C u a n ta s  in ci

d en cias se produzcan en la aplicación  de 
lo que eh esta  O rden se dispone serán 
re su e lta s  por la S ecretaría  T écn ica  de 
e ste  M inisterio.

L o  que com u n ico a v . I. p ara  s-V* co
n ocim iento y  e fectos.

Dios- guarde* a V. I. m uchos años.

M adrid, 28 de a g n^tó de 1946.

R1EIN
lim o. Sr. S u b s e c r e ta r io  de A g ricu ltu ra .

O R D E N  de 4 de septiem bre de 1946 sobre
realización de barbechos en el año agrí-
cola 1946-47.

lim os. S r e s . : E l señailam lento de las
superficies m ínim as de barbecho qu e ^e- 
ben labrarse  en el corrien te año a gríco la  

para  ser sem bradas op ortun am en te de 
tr igo  y centeno, as* com o d e  o L o s  cerea

les y  legu m bres, reconoce com o funda
m entos las propias razones exp u estas en 
an teriores ocasionas, las cuale.- ob ligan  
m ás p articu larm en te  en este  año, tenien

do p resente q b e  las d ificu ltad es qu e  vie
nen teniendo los a gricu lto res , por fa lta  
de elem en tos para  el cu ltivo , se han sal
vado en parte, poi con tar en este  año 
con piensos suficientes para el gan ado de 
trabajo . S e  im pone, p or lo tanto, sin ex
cusa a lgu n a , d ar en .el presente año un 

defin itivo  im pu lso p a ra  con segu ir que la 
su p erficie  destin ad a a estos cu ltivos, que 
ha venido aum en tand o p a u latin am en te  
en e sta s  ú ltim as campañas*, llegu e al 
m áxim o posible p ara  con segu ir productos 
básicos para la alirnentación hum ana, en 
cu an tía  suficiente, que, haciendo innece
sarias h asta  donde sea p osible  las im por

tacion es, co n stitu ya  una colaboración  efi
caz para la resolución del problem a m un
dial de  escasez de  'ocursos a lim enticios.

E n  su v irtu d , de acu erdo con Las a tri
buciones qu e le confiere la L ey  de 5 de 
noviem bre de 1940, este  M in isterio  dis
pone»:

Prim ero. E<n toda E sp a ñ a  deberán 
realizarse du ran te  el próxim o año a g rí
cola labores de barbecho p rep aratorias
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para el cultivo d e l tr ig o  y  centeno, en
las extensiones que se* señalan en el 
aparta-do siguiente. Independientemente : 
se realizarán los restantes barbechos ^es- ! 
tinados a los demas cereales de otoño, ; 
sean o no semillados, de acuerdo con lo i 

prevenido en la Ley de 5 de noviembre 1 
de 1940. i

Segundo A 1* publicación de U pre- j 
sen te Orden la Dirección Genera) <je t 
Agricultura fijará paia cada provincia la • 
superficie destinada a barbecho para tri- i 
go y centeno. El totai de estas superfi- ; 
cíes no deberá 9er inferior a cuatro mi- j 
llones doscientas mil hectáreas para el 
trigo, y seiscientas mil hectáreas para el 
centeno.

Tercero. 'Las Jefaturas Agtonómicas 
provinciales, tan ponto conozcan la su- 
perficie asignada a sus provincias, la dis
tribuirán entre ¡os distintos términos mu
nicipales. de acuerdo con su* posibilida
des, y comunicarán a las respectivas Jun. 
tas Agrícolas, o a las Juntas Sindicales 
Agropecuarias, en donde éstas hayan si
do constituidas, la extensión ^e barbe
cho, para trigo y centeno, que correspon
de a su término ommcipal, quf en nin- 

.gún £aso podrán ser inferiores a las seña-, 
ladas con el cumplimiento de la Orden 
de este Ministerio de fecha 7 de agosto 
de 1946.

Cuarto. Las Juntas distribuirán esta 
superficie obligatoria de barbecho entre 
los cultivadores de la» fincas del término, 
municipal, y antes del día 30 del corrien
te mes lo deberán comunicar n los inte* 
resados, exponiendo en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento la lista de estas 
superficies, por >rden alfabético de cul
tivadores, remitiendo/copia de la misma 

. a la Jefatura Agronómica correspon
diente.

Las Juntas harán la distribución de es- 
tos barbechos ent~e las fincas oeJ térmi
no, fijando primeramente la superficie 
que se deba barbechar en aquellas ex
plotaciones que no han producido trigo 
o centeno en los últimos años y  qúe. a 
juicio de la Junta, son aptas para tal 
producción, y en aquellas otras que son 
susceptibles de una intensificación en el 
cultivo de dichos cereales. Una vez to
talizadas las superficies mínimas de bar
bechos para trigo y centeno, que corres
ponden a estas fincas, el resto de las su
perficies a barbecnai para dichos cerea
les, en el término municipal, se distri
buirá ¡entre las restantes. Este reparto 
se efectuará tomando como base el rea
lizado el año anterior, en cumplimiento 
de la Orden de¡ 19 de septiembre del 
año 1945, y las rectificaciones hechas en 
cumplimiento de la Orden ¿e  7 de agosto 
del corriente año.

Quinto. Los Jt íe s  provinciales del

S e rvicio del Trigo cuidarán de no pagar 
cupo excedente d« üigo o centeno a nin
gún agricultor que no se haya reserva
do las cantidades necesarias para sem
brar las superficies que se es haya se
ñalado para estos cereales, en ios bar- 
bechos a que se refiere la crecente Or
den, o no siembren la totalidad de las 
superficies mínimas marcadas.

Sexto. Las superficies que deban se
millarse de garbanzos, lentejas, habas 
y maíz en los barbechos verán fijadas 
y distribuidas entre los cultivadores de 
forma análoga qúe para el trigo, cuando 
llegue el momento oportuno.

Séptimo. Seráq considerados de cupo 
libre todo el trigo, demás cereales y le
gumbres que se repojao en las superfi
cies que excedan $ las mínimas forzo
sas señaladas.

Octavo. . L a s  labores de barbecho de
berán ser comenzadas en cada localidad 
en la época acostumbrada en la misma, 
y en ningún caso dichas laborég se co
menzarán después del día primero de 
enero, para los terrenos que deDan dedi
carse a semillas de primavera, ni des
pués del día 15 de febrero, para los res
tantes barbechos.

Noveno. Los irteresados podrán re
currir contra las superficies señaladas 
por las Juntas, ante las mismas, con an
terioridad al 15 de octubre. Estas re
solverán las reclamaciones dentro de los 
diez días siguientes a su presentación.

En última instancia, y contra dicha re
solución, cabrá recurso ante las Jefatu
ras Agronómicas* respectivas.

Los cultivadores directos de fincas en 
las que hasta la fecha no se hubiese cul
tivado trigo ni centeno, o cuya superfi- 
cié señalada para barbecho de estos ce* 
reales excediera cje un treinta por ciento 
de la, marcada para ei año anterior, po
drán, excepción al mente, recurrir contra 
las resoluciones de las Jefaturas Agro
nómicas, sobre ests materia, ante la Di
rección General de Agricultura, que re
solverá en definitiva.

Décimo. Lás Juntas vigilarán las fe
chas del comienzo oe las laborea de bar- 

. becho en las fincas de su término muni
cipal, y cuidarán de que se realicen en 
l^ totalidad de las superficies fijadas, 
según uso y costumbre de buen labrador 
en la comarca, debiendo dar cuenta men
sualmente á la Jefatura Agronómica 
Provincial áe\ estaido de tales labores y 
su terminación.

Undécimo. E l incumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden por par- 
te ¿e los cultivadores será sancionado 
con arreglo a lo p/evenido en la Ley de 
5 de noviembre de 1940, sin perjuicio de 
pasar el tanto de culpa a otras Autori- 

1 dades y Organismos pertinentes. s¿ ¡a

falta origina graves daños a La produc
ción nacional.

Duodécimo. La omisión o negligencia 
por parte de las Juntas ¿e lo que se pre
viene en esta di ^posición sera comuni
cada por las Jefaturas Agronómicas fc 
ios Gobernadores civiles, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 5 de noviembre 
de 1940 y en las disposiciones transito
rias 26 y  27 del Reglamento de las Her
mandades Sindicales del Campo (Orden 
de la Presidencia neJ Gobierno de 23 de 
marzo de 1945), para que se impongan 
las correspondientes sanciones, sin per
juicio de pasar el tanto de culpa a otras 
Autoridades u Organismc^s pertinentes, 
si la falta origina igualmente graves da
ños a la producción nacional.

Décimotercero. L a  Dirección General 
de Agricultura dictará las disposiciones 
que estime oportunas para el cumpli
miento de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que digo a VV. II. para su cono
cimiento y efectos oportunos. '

Dios guarde a VV. II. muchos años- 
Madrid, ¿ le septiembre ¿e 1946.

R E IN

limos. Sres. Director general de Agri
cultura y Delegado Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  d e  
5 de julio de 1946 por la  que se aprueba 
el expediente de adquisición de una casa 
situada en  la  c iudad de M urcia, para 
ampliación de las obras que se realizan en esa 
Universidad, por el precio de 40.172,26 pesetas.

limo. S r . : Visto el expediente incoado 
para la adquisición por el Estado de una 
casa situada en la ciudad de Murcial, para 
la ampliación de las obras que se realizan 
en esa Universidad, por el precio de pe
setas 40.172,26;

Resultando que se justifica documental- 
monte la personalidad del propietario del 
inmueble, don Juan Bermejo M ata;

Resultando que son favorables los infor
mes de la Dirección General de Propio- 
dades, así como el emitido por la Asesoría 
Jurídica de este Departamento;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha efectuado la oportuna toma de 
razón ded gasto con fecha 17 de febrero 
del comente año, y que la Intervención 
General de la Administración del Estado 
lo ha fiscalizado en 28 de junio del año en 
curso;
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Este Ministerio ha resuelto adquirir 
para el destino expresado la finca que a 
continuación se describe: urbana, seña
lada con el núm. i (accesorio) y 3 de ia 
calle de la Coincepción, Compuesta de dos 
pisos, cubierta de terradOj distribuidos en 
varias habitaciones con una extensión su
perficial de 143 metros cuadrados; y 
linda por la derecha, entrando, o sea Le
vante, con otra de don Francisco . Costa ; 
por la izquierda o Poniente, con la de 
don Francisco Díaz B a ñ o s; por la espal
da Norte, la de don Mariano Girada, y 
por su frente o Mediodía, calle de su si
tuación., Pertenece en pleno dominio a 
don Juan Bermejo Mata, según consta en 
la primera copia de la escritura de com
praventa otorgada ante el Notario de la 
repetida ciudad de Murcia, don Juan Ba- 
laguer Ensoñat.

Para 'la firma de la correspondiente es
critura del contrato, que habrá de concer
tarse con el propietario vendedor, se auto
riza, para que represente a este Ministe
rio, al Excmo. señor Rector de la Univer
sidad de Murcia, debiendo librarse la can
tidad de 40.172,26 pesetas, importe de 
esta adquisición, con cargo el crédito de 
75.000.000 do pesetas, concedido por la 
Ley de 12 de diciembre de 1942, cuya dis
tribución determina el Decreto de 5 de 
abril de 1943, mediante autorización de la 
correspondiente transferencia a la cuenta 
corriente de «obras y reformas de la Uni
versidad de Murcia», a favor del señor 
Administrador del expresado Centro, cuyo 
importe se hará efectivo al propietario 
vendedor, cuando el Ministerio diga al ex
celentísimo señor Rector lo interese por 
estar preparada la documentación para la 
firma de la escritura.

Q ue las cargas que sobre el inmueble 
pudiesen existir, si algunas apareciesen, 
deberán ser liberadas, incluso del impues
to de plus-valía, debiendo ser abonados 
por el propietario vendedor cuantos gastos 
ocasione la escritura de compraventa, co
pias y demás suplidos, así como los de 
inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Continuación a la Orden de 10 de julio  
de 1946 por la que se eleva a definitiva  
la adjudicación provisional de destinos  
del concurso general de traslados del  
Magisterio Nacional, convocado en  
12 de abril de 1945.  

En la línea correspondiente a la Maes- j 
fcra Francisca Giménez Báguena debe de- *

cir: Doña Francisca Giménez Báguena. 
Casavells (Gerona). —  18,6510. —  N. E. 
777 cuarta Gdo. P. —  U. de Sam arás, 
Ayuntamiento de Canovés (iBarcelona).

B. O. del E. número 168, de 17 de junio 
de 1946

Página 4944 :

En la línea correspondiente a (la 'Maes
tra María del Amor Giménez Gómez, de
be decir : Doña María del Amor Giménez 
Gómez. —  El Escobar (Murcia). Provi
sional. —  10,8646. —  U. núm. 1 de Ce- 
neta, Ayuntamiento de Murcia (¡Murcia).

S e g u n d a  r e l a c i ó n . — Reclam aciones 
estimadas

D .a Felisa Abad Salcedo.
IXa Joaquina Abad Rubio.
D .a Antonia Abril Martínez.
D .a Amalia Altuna y Soulet.
IX a Saturia Alvarez Fernández.
IXa Encarnación Asensio Granados.
IXa Carmen Atanet Borrego.
IXa Montserrat Benaiges Cañellas.
IXa Ana Alaría Bermúdez López.
IX a Rosario Blanco Gallego.
D .a Catalina B ’.anch Roig.
D .a Victoria Al. Cabrero López.
D .a María del Pilar Campo Barriuso. 
JXa Agripina Caramés Giadás.
IXa María del Carmen Castro García. 
D .a Aurora Cochón Freire.
D .a Adela Conde Romero.
D .a María deil Carmen Cunqueiro A lfaya. 
D .a Atónica Delgado Montero.
D .a Gumersinda Díaz-JBracho Gutiérrez. 
IXa Caridad Docampo Millor.
D.a Sirieia Fernández Orte.
D .a María Rosario Fernández Rodríguez. 
D.a M aría Dolores Fonseca Nicieza.
D.a Alaría Esther Fredes Dulín.
D .a María Salomé Freire Aldecoa.
IXa Alaría Concepción Galve Pérez. 
l) .a María Concepción García Gonzáílez. 
IXa María de los Angeles García Iglesias. 
IXa Benita García Marín.
D .a Emiliana Gibanel Bádenas.
D .a M.a Purificación Gimeno Larrasoflo. 
D .a Concepción Gorostiaga Ereño.
IXa Eduvigis Guüabert Diego,
IXa Visitación Guinot García.
IXa Juliana Hurtado Andrés.
0 .a Aurelia Ibáñez del Río.
LXa María Benita Iglesias Lam as.
D .a Encarnación Jiménez López.
IXa Concepción Lapresta Calvo.
IXa María Nieves Larraz Recondo.
IXa M aría Felisa López Rubio.
D.a María Pilar Maestú Sierra.
IXa María Victoria 'Mancebo García.
IXa M aría Natividad Marín Palop.
IXa Fidela Marín de Quevedo.
IXa Alaría Asunción T . Martín Jiménez. 
IXa María Esperanza ¡Martín Sintes.
IXa Virtudes Martínez Mora.
D.a Felisa 'Martínez Morán. 

j D.a María Concepción Martínez Zárate. 
l D .a Maravillas 'Mateo Román.

IXa María Gloria Méndez Andrade.
D .a Benita Menéndez Suárez.
D.a Alaría Teresa Molina Herrera.
D.a Julia M 011 so Pe rote.
D .a Pilar Moralejo Mayoral,
D .a María Nielfa Gabaldón.
D .a María Victoria Olmedo Gonzáílez.
D .a Isabel\ Oller Costa.
D .a Josefina Omaechevarría Martitegui. 
D .a Josefa Otero Carreiras.

Delegación Administrativa de Enseñanza 
Primaria de Oviedo.

D.a María Natividad Palacios Varona, 
D .a Elena Pascual Castilla.
D .a Antonia de Paz y Paz.
D .a Esmeralda Pórtela Sabarit.
D .a Candelaria V. Puyol García.
D.a Amelia Quíntela Bóveda.
D .a Alaría Concepción Quiñones García. 
IXa Hortensia Ramos Alvarez.
D.a Jesusa Rodríguez Alvarez.
IXa Basiilisa Rodríguez Ramón.
D .a Encarnación Rodríguez Rodríguez. 
IXa Esperanza Ruibal Fariña.
D.a Pilar Saavedra Otero.
D .a María Saiz Muñoz.
D .a Concepción San Martín Pérez.
IXa María Sánchez Jiménez.
D .a Eloísa Sanz Luces.
D .a Francisca Sardina 'Marín.
D .a Alaría Segarra Aberasturi,
IXa Teresa Serrano Jiménez.
IXa Dolores Tojo Rilo.
D .a María Pitar de la Torre Erausquin. 
I). José Usero Ladra.
Delegación Administrativa de Enseñanza 

Primaria de Valencia.
D .a Asunción Vían Ortuño.
IXa Concepción Vila Núñez.
IXa Blnaca Vilns Cageao.
IXa Marciana Villaquirán García.
IXa Jacinta Zabaleta Múguruza.

T e r c e r a  r e l a c i ó n . — Reclam aciones 
desestim adas

Doña Dolores A'lapont G racia, porque 
no fué anunciada la vacante que reclama.

Doña Agustina Alba González, porque 
se anuló su petición por no haber cum
plido !ia sanción.

Doña Alaría Estrella Alfonso Segarra, 
porque la escuela que reclama se adjudi
có a concursante con mayor derecho.

Doña Elvira Alvarez Eguren, porque 
lia vacante que reclama fué otorgada a 
concursante con mayor derecho.

Doña Alaría del Carmen Alvarez Pérez, 
porque no fué anunciada la escuela que 
reclama.

Doña Luz Aller Alvarez, porque la 
escuela que reclama la solicitó con pos
terioridad a la que le ha sido adjudicada.

Doña Teresa Anido Azagra, porque fuó 
mal pedida la escuela que reclama, ya 
que solicitó la de la localidad de Cala- 
tayud.

Doña Manuela Aracil de la Torre, por
que la escuela que reclama es unitaria 
y no mixta como fué sollicitada.

Doña Teresa Arroyo Herreros, porque 
la Maestra contra la que reclama ha jus
tificado tener cinco hijos menores de 
dieciocho años, lo que le da preferente 
derecho.

Doña Gloria 'Barbazán Fernández, por
que las escuellas que reclam a se han 
cubierto en cumplimiento de lo dispues
to en el número 1 de la Orden ministerial 
de 2i de junio de 1945.

Doña Amparo Barroso Barroso, porque 
la escuela que reclama la solicitó con 
posterioridad a  la que se le ha adjudi
cado.

Doña Germana Beitia y  Zarragoico. 
che-a, porque fué mal solicitada la escuela 
que redam a.

Doña Montserrat Benaites Cañellas, 
porque la escuela que reclama figura en 
su expediente de petición como de la 
provincia de Barcelona, y es de Gerona. 

Doña Alaría Teresa de Benito y Benita,
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¡porque la escuela que redam a la pidió con 
posterioridad a la que se ha adjudicado.

Doña Cristina B lasco  Arques, porque 
rao solicitó la escuela que redam a.

Doña Delfín a Bobes Díaz, por no jus
tificar debidamente los extremos en que 
fundam enta su reclamación.

Doña Baudelia Cabezón Zumeil, por
que la escuela que reclam a fué otorgada 
»a concursante con m ayor derecho.

Doña Piedad C aravantes Guerrero, 
¡porque no fué anunciada la vacante que 
reclama.

Doña ¡María Caro Ortiz, porque re
nunció ,a tomar parte en el concurso 
con  ̂anterioridad a 'la adjudicación de 
destinos.

Doña Teresa Castillo Castillo, porque 
■no fué anunciada la vacante que re
clam a.

Doña Ana Caurcel Contreras, porque 
no fué anunciada la escuela que reclam a.

Doña Manuela Cervera Roger, por
que la escuela que reclama se adjudicó 
a  concursante con m ayor derecho.

Doña Felisa C éstafe Vitoria, porque 
la escuela que reclam a se adjudica a con
cursante con m ayor puntuación.

Doña Victoria Contreras López, por
que las escuelas que solicitó, unitarias 
núm eros 6 y 2 de Atfeantarilla (Murcia) 
■no fueron anunciadas para su provisión.

Doña M aría Carm en Cornes G arcía, 
por servir su cónyuge en localidad dis
tinta a la de la escuela reclam ada.

Doña Gador Cruz Oliveros, porque su 
cónyuge no es funcionario del Estado.

Doña  ̂Antonia Darder Torres, porque 
*no solicitó la escuela que reclam a.

Doña Ju an a  de la Cruz Díaz M artín, 
¡porque no fué anunciada Ha escuela que 
reclam a.

Doña M aría M anuela Díaz Vázquez,
porque la escuda que reclam a es uni
taria  de niños a proveer por m aestro.

Doña M aría Asunción Diéguez Car- 
bailo, porque la escuela que reclama es 
de censo superior a 500 habitantes.

Doña M aría Angeles Domínguez Utre
ra , porque su cónyuge no sirve en pro
piedad el cargo jq u e  desempeña.

Doña Eutilia Dóniz Aflvarez, porque
la  escuela que reclam a fué otorgada a 
concursante con m ayor puntuación.

Doña M aría  Dolores Durán Alvarez, 
porque la escuela que reclama fué mal 
.pedida, ya que sólo solicitó las de la lo
calidad de Badajoz.

Doña M aría dell Carm en D urango
Salom ón, porque el cónyuge de la Maes
tra contra la que reclam a sirve su cargo 
«en propiedad.

Doña Agustina (Esteban Miguel, por
que la escuela que reclam a se adjudica a 
concursante con m ejor derecho.

Doña M aría P ilar Estévez T iscar,
porque la escuela que reclam a se otorga 
a  concursante con m ayor puntuación.

Doña Eulalia Fernández Estany, por
que no fué anunciada la  vacante que re
clam a.

Doña Purificación Fernández Salazar, 
porque no fué anunciada la vacante que 
¡reclama.

Doña Jose fa  Folíente M onteagudo, 
porque el cónyuge de la M aestra contra 
la que reclama sirve su cargo en pro
piedad ;

Doña Josefa  Frojan Cibeira, porque 
fué sobreseído el expediente instruido a 
la M aestra contra la  cual red am a.

Doña Ram ona G arallo González, por-  
que no solicitó la escuela que reclam a.

Doña Consolación García Esteban,  
porque no fué anunciada 'la vacante que  
reclama.

Doña M aría M anuela G arcía López, 
por haber pedido mal la escuela que re- ; 
clam a, la cua¡l fué solicitada como de la ; 
provincia de Valladolid, siendo de León, i

Doña Ricarda García Santam era, por-  
que sólo solicitó vacante de Badajoz. ;

Doña Pilar Garvi Viñolo, porque no 
se anunció lia escuela que reclam a. 

Doña Ju lia  O auran Torner, porque el  
cónyuge de la M aestra contra la que re-  
clam a sirve su cargo en propiedad.

Doña Josefa  Gómez Martínez, porque 
no justifica los extrem os en que funda
menta su petición.

Doña Ju lia  Góm ez Pérez, porque no 
fué anunciada la escuela que reclam a.

Doña M aría P ilar González Cerezal, 
porque el anuncio de la escuela que re
clam a fué rectificado en eil sentido de 
que se trataba de la U nitaria Barrio de 
Los Cuarteles, de Palencia, la cual ha 
sido cubierta por el turno de consortes.

Doña Pilar González Cifuentes, por
que no fué anunciada la vacante que 
reclam a.

Doña Jesu sa  González Fernández, por
que la  escuela que reclam a fué adjudi
cada a concursante cora m ayor derecho.

Doña Antonia González de Paz, por
que la escuela que reclam a se a d j u d i c ó  
a concursante con m ayor puntuación.

Doña Ju lita  Goñi Urroz, porque el 
cónyuge de la M aestra contra la que re
d am a no hizo con anterioridad uso del 
derecho de consorte.

Doña Isabel G ranados Jim énez, por
que no se anunció la vacante que re
clam a.

Doña Pilar G ranero Vicedo, por ha
berse otorgado la escuela que reclam a a 
concursante con m ayor puntuación.

Doña M aría Candelas Gutiérrez C alle
jón, porque la escuela de V illam añán 
(León) se adjudicó por el turno de con
sortes ; la que reclam a de Velilla de 
Guardo, no la so lic itó ; y la U nitaria 
número 2 de Valdevim bre (León) no fué 
anunciada.

Doña M aría  del Carm en Gutiérrez 
Henee, porque su cónyuge presta sus 
servicios en localidad distinta.

Doña Carm en Guzm án Roldán, por
que no se anunció la vacante que re. 
d am a.

Doña Josefina Hermoso M arcos, por
que el cónyuge de la M aestra contra la 
que reclam a sirve su cargo en propiedad.

Doña Benita Hernández M acías, por
que las escuelas que reclam a fueron cu
biertas en cumplimiento de lo dispuesto 
en el número 1 de la Orden ministerial 
de 21 de junio de 1945.

Doña Asunción Hueso González, por
que la escuela que reclam a se rectificó 
por U nitaria número 1 , y se elim inó por 
Orden de 17 de m ayo de 1946 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 24).

Doña Isabel Ibáñez Cerda, porque la 
escuela que reclam a se adjudicó a con
cursante con m ayor derecho.

Doña Carm en Juárez M olina, porque 
ía escuela que reclam a no fué anunciaba.

Doña P ilar Landeta Rem entería, por- 
que la escuela que reclam a fué adjudi
cada a concursante con igual puntua
ción, pero con m ejor número escalafón al.

Doña Candelaria Leiceaga Sieira, por

que la escuela que reclama fué otorga
da a concursante con mayor puntuación.

Doña M aría Concepción Lerna Trillo, 
por servir su cónyuge en localidad dis
tinta de ¡la escuela reclam ada.

Doña Arta López Peralta, porque su 
cónyuge no es propietario definitivo.

Doña M aría Angeles López Sánchez, 
porque no fué anunciada la vacante que 
reclama.

Doña Jesusa López Vázquez, p o rq u e  
la vacante que reclama fué adjudicada 
a concursante con preferente derecho.

Doña Concepción Lucía Redaño Mon
go, porque el cónyuge do la M aestra 
contra la que reclama es función urio d d  
Estado y percibe su sueldo con cargo a 
los presupuestes de’ mismo.

Doña Josefina Lum breras Pérez, por
que no solicitó las escud as que reclam a.

Doña Gregoria Marco Tenza, porque 
solicitó la vacante que redam a con pos
terioridad a la que se le ha adjudicado.

Doña M argarita Marqués Chueca, por
que la escuda que reclam a fué adjudi
cada a concursante cora mayor derecho.

Doña Catalina M arroig Miquel, porque 
las escuelas que se han adjudicado por 
el turno de consorte a las señoras Culi 
Borrellor y Herrero Estella correspon
den a la localidad de Palm a de (Mallorca, 
en donde prestan sus servicios en propie
dad los cónyuges de las interesadas.

Doña M aría Carm en M artí M artell, 
porque las escuelas que reclam a fueron 
adjudicadas a concursantes con mayor 
puntuación.

Doña Victoria Martín Ruiz, porque no 
fué anunciada la escuela que reclama.

Doña M atilde Martínez González, por
que no fué anunciada la escuela que re
clam a.

Doña M odesta Méndez Niño, por tener 
derecho la M aestra contra da que recla
ma para obtener la escuela que se le ha 
adjudicado por el turno de consortes.

Doña M aría Dolores Míguez Ram írez, 
porque la escuela que reclama fué cu
bierta por el turno de consortes.

Doña M aría Carm en M olinero C aba
ñero, porque la escuela que reclam a fué 
adjudicada a concursante con m ayor de
recho.

Doña M aría Desam parados Monzonis 
Solanich, porque Ha escuela que reclam a 
fué adjudicada a  concursante con m a
yor puntuación.

Doña Concordia del Moral y  de la 
V arga, por oponerse la Orden m inisterial 
de 21 de junio de 1945.

Doña M aría M orales Sánchez, porque 
Jla escuela que reclam a fué adjudicada 
a  concursante con m ayor derecho.

Doña M ariana Moreno Payá, porque 
no se anunció la escuela que reclam a.

Doña V irgilia Moril Briz, porque las 
escuelas que red am a fueron otorgadas a 
concursantes de preferente derecho, ex
cepto la unitaria número 3 de Requera* 
(Valencia), que no la solicitó.

Doña Adelina Muñiz G arcía, porque 
la M aestra contra lia que reclama se ha- 

 lia comprendida en el último párrafo del 
 número 5 de la Orden m inisterial de 12 
I de abril de 1945, por lo que le asiste de

recho a obtener la escuela que se le ha 
adjudicado.

Doña Natividad Muñoz Gómez, por
que la escuela que red am a la pidió con 
posterioridad a la que 9© le ha adjudi
cado.

Doña Concepción M uñoz H idalgo,
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p o r q u e  no fu é  c u r s a d a  la  p etic ió n  d e  e x
c e d e n c ia  del c ó n y u g e  d e  la  M a e s tra  co n 
tra  la q u e  re c la m a .

D o ñ a  C o n ce p c ió n  M u ñ o z  H id a lg o , p or
q u e no fu é  a n u n c ia d a  la  e s c u e la  q u e  re 
c la m a .

D o ñ a  P ila r  'M uñ oz M a rtín e z , p o rq u e  
s o lic itó  la e sc u e la  q u e  r e c la m a  con  p o s
te rio rid a d  a lia q u e  se le a d ju d ic ó .

D o ñ a  'M aría  J o s efa  M u ñ o z  d e  la  T o 
r r e , p o rq u e  la  v a c a n te  q u e  re c la m a  no 
&e a n u n c ió  p a ra  su p ro v is ió n .

D o ñ a  E n riq u e  N o v o a  B o b es, p o rq u e  la 
e s c u e la  q u e  re c la m a  la soilicitó co n  pos
te r io r id a d  a la q u e  se le ha a d ju d ica d o .

D o ñ a  R o sa  O r d in a s  C o lo m , p o rq u e  no 
¿e  a n u n c ió  la  e s c u d a  q u e  re c la m a .

D o ñ a  M a tild e  L u s c in d a  O r ia  d el C o 
lla d o , p o rq u e  no' se a n u n c ió  la e sc u e la  
q u e  r e c la m a .

D o ñ a  J o s efa  O te r o  G o n z á le z , p o rq u e  
n o  so'li .'i i ó la e s c u e la  q u e  r e c la m a .

D o ñ a  R o s a  P u lá u  R o se ll, p o rq u e  la  
e s c u e la  q u e  re c la m a  se re c tific ó  p a sa n d o  
a  ser la g r a d u a d a  n ú m e ro  37 «José A n 
to n io » , a d ju d ic a d a  a c o n c u r s a n te  con  
m a y o r  p u n tu a c ió n .

D o ñ a  Isab el R o m án  C a r d e s a , p o rq u e  
n o  so licitó  ¡la e sc u e la  q u e  re c la m a .

D o ñ a  J a c in ta  P é re z  B e c a r e s , p o rq u e  e l 
c ó n y u g e  de la M a e stra  c o n tra  la q u e  re- 
c la m a  a c re d ita  ser fu n c io n a r io  del E s ta -  
ido y p e rc ib ir  su su e ld o  co n  c a r g o  a  líos 
p r e s u p u e sto s  del m ism o .

D o ñ a  A u re a  P é re z  M a r tín e z , p o rq u e  la  
e s c u e la  q u e se le  a d ju d ic ó  la ha s o lic ita 
d o  co n  p refere n cia  a da q u e  re c la m a .

D o ñ a  T e r e s a  P iñ e iro  A lv a r e z , p o rqu e 
e l c ó n y u g e  d e  la  re c la m a n te  s ir v e  en 
lo c a lid a d  d istin ta  a la  so lic ita d a .

D o ñ a  M a ría  P la n s  C o m a s , p o rq u e  la 
e s c u e la  qu o re c la m a  se a d ju d ic a  a c o n 
c u r s a n te  ron  m a y o r  p u n tu a ció n .

D o ñ a  M a r ía  J o sefa  P o rra s  C a s te lla n o , 
p o r q u e  eil c ó n y u g e  d e  la M a e s tra  c o n tra  
la q u e  r e c la m a  n o  h izo  u so  d el d ere ch o  
d e  co n so rte s  con  a n te rio r id a d .

D o ñ a  A le ja n d r a  R a m o s  G a r c ía ,  por
q u e  la e sc u e la  que- re c la m a  da so lic itó  
co n  p o sterio rid ad  a  la  q u e  se le h a  a d ju 
d ica d o .

D o ñ a  J o sefa  R e ig  C o lo m , p o rq u e  la 
e s c u e la  q u e  r e c la m a  no la  so lic itó , ya  
q u e  só lo  p id ió  la  u n ita r ia  n ú m e ro  5 de 
JJ ellp u ig  (L é r id a ), y  no la n ú m e ro  3.

D o ñ a  M o n tse rra t R e u s  O b io ls , p o rq u e  
s u  c ó n y u g e  p res ta  su s s e rv ic io s  en lo c a li
d a d  d is tin ta  a  la  so lic ita d a .

D o ñ a  C a r m e n  R e y  L a m a s , p o rq u e  el 
c ó n y u g e  de la  M a e s tr a  c o n tra  Ha q u e  re
c la m a  sirv e  en p ro p ied a d  co n  a n te rio r id a d  

* a l  31 de d ic ie m b re  de 1945 y  p ercib e  su 
s u e ld o  con c a r g o  a  lo s  p r e s u p u e sto s  d el 
E s ta d o .

D o ñ a  J o s efa  R iv a s  G il,  p o rq u e  lia va
c a n te  q u e  re c la m a  fué e lim in a d a  en  v irtu d  
d e  se n te n c ia  del T r ib u n a l S u p re m o .

D o ñ a  M a ría  T e r e s a  R o d r ig o  I g le s ia s , 
p o r q u e  la  escueila q u e  re c la m a  fu é  o to r g a 
d a  a c o n c u rs a n te  con m ejo r  d ere ch o .

D o ñ a  A n g e la  R o d ríg u e z  F e rn á n d e z , 
p o r q u e  no so lic itó  la e sc u e la  q u e  re c la m a .

D o ñ a  C o n s u e lo  R o d ríg u e z  F e r n á n d e z , 
p o rq u e  no se a n u n c ió  Ha v a c a n te  q u e  re
c la m a .

D o ñ a  M a ría  E n c a r n a c ió n  R o d r íg u e z  
P é r e z , p o rq u e  no tu v o  e n tr a d a  en este  M i
n is te r io  e l e x p e d ie n te  de p etición  de la  re
c la m a n te .

D o ñ a  R a m o n a  R o d r íg u e z  R o d r íg u e z , 
p o r q u e  la  v a c a n te  q u e  r e c la m a  fu é  a d ju 

d ica d a  a c o n c u rs a n te  con  m a y o r  p u n tu a
c ión .

D o ñ a  R o s a  R o m á n  R u iz  d e  C a s tr o , 
{jorque n o  fu é  a n u n c ia d a  la  v a c a n te  q u e  
r e c la m a .

D o ñ a  S a r a  R o m e ra  A n d ré s , p o rqu e las 
e s c u e la s  q u e  re c la m a  no la s so lic itó .

D o ñ a  E lia  R o m e ro  M o n tes, p o rq u e  no 
se  a n u n c ió  Ha e s c u e la  q u e  re c la m a .

D o ñ a  M a ría  R o se ll S e s p lu g u e s , p or no 
ju s t if ic a r  e l e x tr e m o  en  q u e  fu n d a m e n ta  
su re c la m a c ió n .

D o ñ a  T r in id a d  R u iz  ¡B iezm a, p o rq u e  el 
c ó n y u g e  de la  M a e s tra  c o n tr a  la q u e  r e c la 
m a  s irv e  en  p ro p ied ad  su c a rg o  de 
M a e stro .

D o ñ a  F e lic ita s  S a g a s ti ¡M artín ez, por
q u e  la  e s c u e la  q u e  r e c la m a  la  so lic itó  
co n  p o ste rio rid ad  a la q u e  se le  a d ju d ic ó .

D o ñ a  M a r ía  D o lo re s  S a lg a d o  F e ijo o , 
p o rq u e  su c ó n y u g e  no p ercib e su su e ld o  
con c a r g o  a  los p res u p u e sto s  del E stad o .

D o ñ a  G r e g o r ia  R e y e s  S á n c h e z  D ía z , 
p o rq u e  no so lic itó  la  e s c u e la  q u e  re
c la m a .

D o ñ a  Am aHia S a n z  E c v h e v a r r ía , por
q u e  la s e s c u e la s  q u e  re c la m a  fu eron  
o to r g a d a s  a  c o n c u rs a n te s  con  m a y o r 
p u n tu a c ió n .

D o ñ a  M a n u e la  S a r v is e  C a s tro , por
q u e  su  c ó n y u g e  s irve  en  lo ca lid ad  d istin ta  
a  la re c la m a d a .

D o ñ a  Isab el S e g u r a  C o rté s , p o rq u e  
no se a n u n c ió  la  e s c u e la  q u e  re c la m a .

D o ñ a  V ic e n ta  S e rra n o  R u iz , p o rq u e  no 
s e  a n u n c ió  la  e sc u e la  q u e  re c la m a .

D o ñ a  M a g d a le n a  S ilv a  H e rn á n d e z , 
p o rqu e no pu ed e a c o g e rs e  a  lo d isp u e sto  
en  e l n ú m e ro  1 de la  O rd e n  m in is te r ia l 
d e  21 d e  ju n io  de 1945. p e r no e s ta r  
a n u n c ia d a  a l c o n c u rs o  la  e s c u e la  q u e  
d es e m p e ñ a  a c tu a lm e n te .

D o ñ a  E v a n g e lin a  S o b ra d o  P o rto , por
q u e  fu é  e lim in a d a  la e s c u e la  q u e  re
c la m a .

D o ñ a  M a r ía  S o le d a d  S o ria n o  d e  M i
g u e l,  p o rq u e  la e s c u e la  q u e  r e c la m a  fu é 
m a l p ed ida , y a  q u e  so lic itó  las d e  la  lo
c a lid a d  de B a d a jo z .

D o ñ a  E n r iq u e ta  S u á re z  C á rd e n e s , 
p o rq u e  en  su p etic ió n  fig u ra  la  lo ca lid ad  
d e  T e r o z  y A r m a s , en lu g a r  d e  la s  q u e  
re d lam a.

D o ñ a  M erced es T a b a r  P e lá e z , p o rqu e 
la  e s c u e la  q u e  r e c la m a  fu é  o to rg a d a  a 
c o n c u rs a n te  con m a y o r  p u n tu a ció n .

D o ñ a  D o lo re s  T o jo  F e rn á n d e z, p o rq u e  
la  v a c a n te  q u e  re c la m a  fu é  mail so lic i
ta d a  a l d e s ig n a r  co m o  A y u n ta m ie n to  d e  
la  m is m a  T o u r o , en  lu g a r  d e  B o q u e ijó n .

D o ñ a  ¡M aría  d e  la  T o rr ie n te  A g u ir r e , 
p o rq u e  no se a n u n c ió  la v a c a n te  q u e re
d a m a .

D o ñ a  D o lo re s  T u d e la  C a m p o y , p o rqu e 
s o lic itó  so la m e n te  la s  e s c u e la s  d e  la lo 
c a lid a d  de L o rc a .

D o ñ a  R o s a  d e  U ñ a  E scu d ero , p o rqu e 
el h ijo  q u e a le g a  n a c ió  con  p o sterio rid ad  
al 31 d e  d ic ie m b re  de 1945.

D o ñ a  F r a n c is c a  V a q u e r  S a lie ra s , por
q u e  no se a n u n c ió  la escu ela  q u e  re
c la m a .

D o ñ a  T e r e s a  V a r o  A re lla n o , p o rq u e  
fu ero n  e lim in a d a s  la s  e s c u e la s  q u e  r e d a 
m a  de C a r m o n a , M orón  d e  la F ro n te ra  
(Sevilla^  y  la  u n ita r ia  n ú m e ro  13 de 
U b e d a  (J a é n ) ;  n o  fu ero n  a n u n c ia d a s  la s  
u n ita r ia s  n ú m e ro  3 de C a m p illo , n ú m e 
ro 5 de C o n s ta n tin a  y  S . G . n ú m e ro  3 d e  
D o n  B e n it o ;  p or h a b e rse  re c tific a d o  el 
a n u n c io  d e  Ha u n ita r ia  n ú m e ro  4 d e  U tr e 
r a  p or s e r  é s ta  d e  p á rv u lo s  y  h a b e r  sido

c u b ie rta  p o r c o n c u rsa n te  co n  m a y o r 
re ch o , y  p or co rresp o n d er a l tu rn o  < -j 
o p osición  la u n ita ria  n ú m ero  10 d e  L  - 
d a  y  al de co n so rte , por el q u e  h a  siu o  
c u b ie rta , la  S . G . de L o ja  (G ra n a d a ).

D o ñ a  M a r ía  E u la lia  V á z q u e z  V á z q u e z , 
p o rq u e  no se  a n u n c ió  la  e s c u e la  q u e  r e 
clam a..

D o ñ a  E n c a rn a c ió n  V e ’.ázq u ez J a ra b o , 
p o rq u e  uno d e  los h ijo s  de la r e d a m a n te  
n a c ió  con p o sterio rid ad  a l 31 d e  d ic ie m 
bre de 1945.

D o ñ a  R u fin a  T e r e s a  V e lá z q u e z  P é re z , 
por o p o n erse  e l n ú m e ro  6  de la  O rd en  
m in is te r ia l de 12 d e  abril de 1945 y  la  
In stru cc ió n  c u a r ta  de la de 30 del m ism o  
m e s  V añ o .

D o ñ a  C a rm e n  V ic e n te  L ic e a , p o rqu e 
la  v a c a n te  q u e  re c la m a  h a  sido a d ju d i
c a d a  a c o n c u rsa n te  con  m a y o r p u n tu a 
c ió n .

D o ñ a  M a ría  C o le rin a  V illo ra  S e rra n o , 
p o rq u e  la  M a e s tra  c o n tra  la  q u e  r e d a m a  
o b tu v o  tra s la d o  p or el tu rn o  fo rzo s o  y 
se le re co n o ciero n  serv ic io s  p or O rd en  
de 23 d e  a g o sto  de 1935 (« G aceta»  del 

3°).
D o ñ a  V ic e n ta  V iv e s  F a lc ó , p o rq u e  la 

u n ita r ia  n ú m e ro  2 de B a rce lo n a  fu é  c u 
b ie rta  en c u m p lim ie n to  de la O rd en  m i
n iste ria l de 21 d e  ju n io  de 1945 y las 
re s ta n te s  e s c u e la s  qu< r e c la m a  no co
rres p o n d e  su p ro visió n  al tu rn o  v o lu n 
tario .

(Co n tin u a rá .)

O R D E N  de  8 de agosto  de  1946, por la 

q ue se ap rueba p rovis ionalm ente la 

cuen ta correspondiente  al pres up u e sto  

ordinario de  1945 de la U n iversida d  de  

V alladol id .

lim o . S r . : E x a m in a d o  el exp ed ien te  de 

q u e  se h ará  m érito  ;

R e s u lta n d o  q u e la  U n iv e rs id a d  de V a- 

llad o lid  so m ete  a la  c e n s u ra  de este  M i

n isterio  la  c u e n ta  c o rresp o n d ien te  a su 

p res u p u e sto  o rd in a r io  d el e je rc ic io  e co n ó 

m ico  de 1945, el cu a l fu é  ap ro b ad o  por 

O rd en  m in is ter ia l de 17 de m a y o  de di

c h o  a ñ o  ;

R e su lta n d o  q u e  fig u ra n  en e lla  

2.992.964,69 p e se ta s  d  e  in g re so s  y  

2 .8 2 6 .115 ,3 8  de g a s to s , por lo  q u e  se 

o b tie n e  un sa ld o  d e  166.849,31 p e se ta s, 

del q u e  150.590,10 p e se ta s  p asan  a l p re

su p u e sto  de r e s u lta s  p a ra  s u fr a g a r  g a sto s  

co m p ro m e tid o s  y  no re a liza d o s , y e l re s

to, o sea  16.259,21 p eseta s, se d estin a  

al in cre m en to  d el c a p ita l u n iv e r s i ta r io ;

R e su lta n d o  q u e  en  el c a p ítu lo  7 .0 de 

la secció n  de in g re s o s  se in c lu y e , de 

acu erd o  con la  O r d e n  m in is te r ia l d e  20 

de ju lio  de*l p a sad o  a ñ o , por la  q u e  fu é  

ap ro b ad a  la  c u e n ta  d e  d ich o  C e n tr o  del 

r je rc ic io  de 1944, la c a n tid a d  d e  214.506,60 

oesetas, co rre s p o n d ie n te s  a  in g re s o s  ot> 

len id o s d u r a n te  e l m ism o , d e  la  q u e , se 

g ú n  la  c ita d a  O rd e n , 58.032,77 p e se ta s  

d eb ían  a p lic a rs e  a  la  c a n c e la c ió n  d e  la 

• leu d a  co n tra íd a  con  el B a n c o  d e  E sp a ñ a  

en v irtu d  de la O rd en  m in is te r ia l de 

8 d e  a g o sto  de 1941, m ie n tra s  q u e  la s
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156.473,83 pesetas restantes se destinarían 
a  la adquisición de valores del Estado ;

Resultando que en la sección de gas
tos (3-1-2-2) se justifica la cancelación 
de la mencionada deuda y la adquisición 
de valores por 155.996,60 pesetas con 
cargo a las 156.473,83 pesetas citadas an
teriormente, y la diferencia pasa a for
m ar parte del saldo de la cuenta que se 
destina a  las m ism as atenciones, a las 
que también corresponden las 253.710,07 
pesetas que de la recaudación de 1945 
figuran en el 3-1-2-1-a) de la propia 
sección de g a sto s ;

Considerando* que la justificación efec
tuada se ajusta al presupuesto a que co
rresponde, con las alteraciones introdu
cidas en el mismo según detalle que cons
ta en la relación oportuna ; y que han 
sido observados los preceptos del Decre
to de 9 de noviembre de 1944, Orden mi
nisterial de 20 de diciembre de 1945 y 
dem ás disposiciones aplicables,

Este Ministerio ha resuelto: 
i . °  Aprobar provisionalmente la cuen

ta de la Universidad de Valladolid co
rrespondiente al presupuesto ordinario de 
dicho Centro del ejercicio económico de 
1945, por 2.992.964,69 pesetas de ingre
sos y 2 .826 .115 ,38  pesetas de gastos, c°n 
una diferencia entre éstos y aquéllos de 
166.849,31 pesetas, de la que 150.590,10 
pesetas pasan al presupuesto de resultas, 
y  el resto, o sea 16.259,21 pesetas, queda 
como saldo para capitalización.

2 .0 Que se justifique en la cuenta de 
1946 la inversión en títulos de la Deuda 
pública de 269.969,28 pesetas, de las que 
253.710,07 pesetas corresponden a la con
signación del 3 -1-2 -i-a) de la sección de 
gastos de la cuenta de 1945, y las 
16.259,21 pesetas restantes, al saldo; y

3.0 Que se rem ita el ejem plar original 
al Tribunal de Cuentas, 2/ los efectos del 
artículo 51 del Decreto de 9 de noviem
bre de 1944.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 8 do agosto de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Si*. Director general de Enseñan
za U niversitaria.

O R D E N  de 8 de agosto de 1946, por la 
que se aprueba la cuenta correspondiente 

al presupuesto ordinario del 
ejercicio de 1945 de la U niversidad de 
Barcelona.

lim o. Sr. : Exam inado el expediente 
de que se hará mérito ;

Resultando que la Universidad de Bar
celona somete a la censura de este Mi
nisterio la cuenta correspondiente a su

presupuesto ordinario del ejercicio eco
nómico de 1945, el cual fué aprobado por 
Orden ministerial de 12 de mayo de di
cho año ;

Resultando q u e  figuran en ella 
4.972.296,44 p e s e t a s  de ingresos y 
4.494.786,64 pesetas de gastos, por lo 
que se obtiene entre éstos y aquéllos una 
diferencia de 477.509,80 pesetas, de la 

, que 340.369,78 pesetas se reservan para 
gastos comprometidos y no realizados, 
por lo que pasan al presupuesto de re
sultas, y el resto, o sea 137.140,02 pese
tas, queda como saldo para capitaliza
ción ;

Resultando que en el capítulo 7 .0 de 
la sección de ingresos se incluye, de 
acuerdo con la Orden ministerial de 24 
de enero último, por la que fué aproba
da la cuenta del citado Centro del ejer
cicio de 1944, la cantidad de 514.427,30 
pesetas, correspondiente a los ingresos 
obtenidos durante el mencionado ejerci
cio que debían invertirse en títulos de la 
Deuda pública ; y en el 3-1-2-2 de la 
sección de gastos se justifica la adquisi
ción de tales valores por 514.432,90 pe
setas, lo que representa un pequeño ex
ceso sobre aquella cantidad, sin otra 
consecuencia que la correspondiente dis
minución del saldo aplicable a las mis
mas atenciones, para las que también se 
consignan 449.705,82 pesetas en el 3-1- 
2-1-a) de la sección de gastos, para su 
justificación en la cuenta de 1946;

Considerando que la justificación efec
tuada se ajusta al presupuesto a que 
corresponde, con las alteraciones introdu
cidas en el mismo según detalle que cons
ta en la relación op ortuna; y que han 
sido observados los preceptos del Decre
to de 9 de noviembre de 1944, Orden 
ministerial de 20 de diciembre de 1945 
y demás disposiciones aplicables,

Este M inisterio ha resuelto :

i . °  Aprobar provisionalmente la cuen
ta de la Universidad de Barcelona corres
pondiente al presupuesto ordinario de di
cho Centro del ejercicio económico de 
1945, por 4.972.296,44 pesetas de ingre
sos y 4.494.786,64 pesetas de gastos, con 
una diferencia entre éstos y aquéllos de 
477.509,8° pesetas, de la que 340.369,78 
pesetas pasan al presupuesto de resultas, 
y el resto, o sea 137.140,02 pesetas, que
da como saldo para capitalización.

2.0 Que se justifique en la cuenta de 
1946 la inversión en títulos de la Deuda 
pública de 586.935,84 pesetas, de las que 
449.795,82 pesetas corresponden a la con
signación del 3-1-2-1-a) de la sección de 
gastos de la cuenta de 1945, y las 
137.140,02 pesetas restantes, al saldo de 
la m ism a ; y

3.0 Que se remita el ejemplar origina)
. al Tribunal de Cuentas, a los efectos del

artículo 51 del Decreto de 9 de noviem
bre de 1944.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos, años. 
^Madrid, 8 de agosto de 1946.

IB AÑ EZ M AR TIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
U niversitaria.

O R D E N  de 8  de agosto de 1946 por l a  
que se aprueban provisionalm ente las 
cuentas correspondientes a los  
presupuestos ordinario y adicional de 1945 y 
de resultas de 1944 de la U niversidad  
de Sev illa .

limo. Sr. : Exam inado el expediente de 
que se hará mérito ;

Resultando que la Universidad de Sevi
lla somete a la censura de este Ministerio 
las cuentas correspondientes a sus pre
supuestos ordinario y adicional de 1945 
y de resultas de 1944, que fueron apro
bados, respectivamente, por órdenes mi
nisteriales de 20 de marzo, 25 de sep
tiembre y 22 de diciembre del pasado 
a ñ o ;

Resultando que en la primera de di
chas cuentas figuran 3.063.592,82 pese
tas de ingresos y 2.923.084,09 pesetas de 
gastos, con una diferencia entre éstos y 
aquéllos de 140.508,73 pesetas, de las 
que 122.167,96 pesetas pasan al presu
puesto de resultas, y las 18.340,77 pese
tas restantes quedan como saldo que co
rresponde a capitalización, juntam ente 
con las 213.408,14  pesetas que para esta 
finalidad se consignan en el 3-1-2-1-a) de 
la sección de gastos ;

Resultando que la  cuenta del mencio
nado presupuesto adiciona) comprende
200.000 pesetas de ingresos y 108.277,57 
pesetas de gastos, con un saldo para ca
pitalización de 1.722,43 pesetas;

Resultando que en la del presupuesto 
de resultas de 1944 l ° s ingresos ascien
den a 12 7 .6 17 ,19  pesetas, y los gastos a 
108.741,71 pesetas, y de la diferencia en
tre unos y otros, que asciende a 18.875,48 
pesetas, se reservan 18.873,36 pesetas 
para el presupuesto de resultas, m ientras 
que las 2 ,12  pesetas restantes quedan 
como saldo para capitalización ;

Considerando que las referidas cuen
tas se ajustan a los presupuestos a que 
corresponden, con las siguientes salve
dades ;

Que en la primera de ellas se consig
nan, tanto en el capítulo 7 .0 de la sec
ción de ingresos como en el 3-1-2-2 de la 
de gastos, 189.270,69 pesetas para incre
mento del capital universitario con car
go a los ingresos obtenidos para estas 
atenciones en 1944, en lugar de 190.342,59
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pesetas, que fué la cantidad señalada por 
Orden ministerial de 14 de diciembre de 
1945 al aprobar la cuenta del referido 
Centro del ejercicio de 1944, por lo que 
la diferencia de 1.071,90 pesetas queda 
sin justificación ;

Que en la relación de créditos que pa
san al presupuesto de resultas, en la 
misma cuenta, se incluye la subvención 
de 31.000 pesetas para granjas, jardines 
botánicos, talleres y material deportivo, 
la cual, aun cuando figuraba en el pre
supuesto universitario, mo fué concedi

da ; y
Que en la propia relación aparecen al

gunos créditos que, en realidad, corres
ponden a la de la cuenta de resultas de 
1944, en la cual, por el contrario, se han 
omitido ;

Considerando que estas deficiencias no 
deben ser obstáculo para la aprobación 
de las repetidas cuentas si las 1.071,90 
pesetas capitalizadas de menos se agre
gan a la cantidad que haya de capitali
zarse en el corriente año, y si las 31.000 
pesetas para granjas, jardines botánicos, 
talleres y material deportivo se dan de 
baja en la relación de créditos que pasan 
al presupuesto de resultas de 1945, ya 
que, por lo que se refiere a la tercera de 
las salvedades señaladas, ni en dicho pre
supuesto ni en la procedencia de los cré
ditos que los nutren influye el hecho de 
que éstos hayan sido incluidos en una 
o en otra relación ;

Considerando que de este modo los 
justificantes presentados quedan confor
mes con los preceptos del Decreto de 
9 de noviembre de 1944 y demás dispo
siciones aplicables,

Este Ministerio ha resuelto : 

i.° Aprobar provisionalmente las cuen
tas correspondientes a los presupuestos 
ordinario y adicional de 1945 y de re
sultas de 1944 de la Universidad de Se
villa, por lo« importes que respectiva
mente quedan señalados.

2.0 Que se dé de baja en la relación 
de créditos que pasan al presupuesto de 
resultas que figura en la primera de di
chas cuentas la cantidad de 31.000 pe
setas correspondiente a  gran jas, jardines 
botánicos, talleres y m aterial deportivo.

3*° Que se justifique en la cuenta de 
1946 la inversión en títulos de la Deuda 
pública de 234.545,36 pesetas, correspon
dientes a la suma del saldo de las tres 
cuentas, la cantidad consignada en el 
3-1-2-1-a) de la sección de gastos de la 
primera y las 1.071,90 pesetas no inclui
das en la cifra procedente de la capitali
zación de 1944, y

4 *° Que se 1 emitan k»s justificantes 
originales al Tribunal de Cuentas, a  los

efectos del artículo 51 del Decreto de 
<; de noviembre de 1944.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 8 de agosto de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O R D E N  de 28 de agosto de 1946 por la 

que se anuncia a concurso de traslado 

la cátedra de «Filosofía», del Instituto 

Nacional de Enseñanza Media de R eus.

Limo. S r . : Vacante en eil Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Reus 
la cátedra de «Filosofía)),

Este Ministerio, con arreglo a do es
tablecido por Decreto de 26 de mayo 
de 1945 ('BO LET IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  del 7 de junio), ha resuelto 
que la mencionada cátedra sea anun
ciada para su provisión a concurso de 
traslado, que es el que corresponde, 
entre catedráticos num erarios de la 
asignatura mencionada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940, y los 
aspirantes, para ser admitidos al con
curso, se atendrán a las  instrucciones 
que publicará ^sa Dirección General.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos a ños. 

Madrid, 28 de agosto de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

' limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

O R D E N  de 28 de agosto de 1946 por la 

que se anuncia a  concurso de traslado 

la cátedra de «Filosofía» del Instituto 

Nacional de Enseñanza M edia, mascu

lino, de L a  Coruña .

limo. S r . : Vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de La 
Coruña (masculino) la cátedra de « F i

losofía»,
Este Ministerio, con arreglo a lo es

tablecido por Decreto de 26 de may»* 
de 1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  del 7 de junio), ha resuelto 
que la mencionada cátedra sea anun
ciada para su provisión a concurso de 
traslado, que es el que corresponde, en

tre catedráticos numerarios de la asig 
natura mencionada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del D e
creto de 5 de septiembre de 1940, y los 
aspirantes, para ser admitidos al con
curso, se atendrán a las instrucciones 
que publicará esa Dirección General.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 2S de agosto de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

O R D E N  de 28 de agosto de 1946 por 

que se anuncia a concurso de traslado 

la cátedra de «Matemáticas», del Ins

tituto Nacional de Enseñanza Media 

de Orense.

limo. S r . : Vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Oren
se una ~át’.dra de «M atem áticas»,

E ste  M inisterio, con arreglo a lo es
tablecido por Decreto de 26 de mayo 
de 1945 (¡BO LET IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de 7 de junio), ha resuelto 
que la  mencionada cátedra sea anun- 
ciada para su provisión a concurso de 

1 traslado, que es el que corresponde en
tre catedráticos numerarios de «a asig
natura! mencionada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados de¡l artículo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940, y los 
aspirantes, para ser adm itidos al con
curso, se atendrán a las instrucciones 
que publicará esa Dirección General.

Lo  digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,

Madrid, 28 de agosto de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de E n se
ñanza Media.



6752 7 septiembre 1946 B. O. del E.— Núm. 250
AD

MI
NI

ST
RA

CIÓ
N 

CEN
TR

AL 
M

IN
IS

TE
RI

O
 D

E 
ED

UC
AC

IÓ
N 

NA
CI

O
NA

L
D

ir
ec

ci
ó

n
 

G
en

er
al

 
de

 
E

n
se

ñ
an

za
 

P
ri

m
a

ri
a

 

Tr
an

sc
ri

bi
en

do
 

la 
ad

ju
di

ca
ci

ón
 

pr
ov

is
io

na
l 

de 
de

st
in

os
 

de 
los

 
M

ae
st

ro
s 

N
ac

io
na

le
s 

qu
e 

to
m

ar
on

 
pa

rt
e 

en 
el 

co
nc

ur
so

 
co

nv
oc

ad
o 

po
r 

O
rd

en
 

de 
7 

de 
ju

ni
o 

úl
ti

m
o.

 
(C

on
ti

nu
ac

ió
n.

)

D
E

S
T

I
N

O

t
u

r
n

o
 

v
o

l
u

n
t

a
r

i
o

S.
 

G
. 

de 
R

ib
ad

es
el

la
 

(O
vi

ed
o)

.
S.

 
G

. 
de 

A
lc

án
ta

ra
 

(C
ác

er
es

).
U

. 
de

 
Re

in
a 

(B
ad

aj
oz

).
U

. 
de 

M
or

er
ue

la
 

de
 

los
 

In
fa

nz
on

es
 

(Z
am

or
a)

.
U

. 
de 

O
le

ir
os

, 
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 

Ri
ve

ir
a 

(C
or

uñ
a)

. 
N

o 
co

ns
um

e 
pl

az
a.

U
. 

nú
m

. 
3 

¿e 
V

al
ve

rd
e 

de
 

Ll
ér

en
a 

(B
ad

aj
. 

:)
.

U
. 

de
 

Es
te

ir
o,

 
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 

M
ur

os
 

(C
or

u
ñ

a)
.

U
. 

de 
A

lc
au

di
qu

e,
 

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de 

Be
rja

 
(A

lm
er

ía
).

U
. 

de
 

A
lfa

rn
at

ej
o 

(M
ál

ag
a)

.
U

. 
de 

B
en

ac
le

, 
A

yt
o.

 
de

 
M

ac
ha

ra
vi

ay
a 

(M
ál

ag
a)

.
U

. 
nú

m
. 

2 
<je 

C
al

añ
as

 
(H

ue
lv

a)
. 

' 
1 

U
. 

de
 

S
’A

rr
ac

ó 
(B

al
ea

re
s)

.
S.

 
G

. 
de

 
H

er
vá

s 
(C

ác
er

és
).

S.
 

G
. 

de
 

H
íja

r 
(T

er
u

el
).

U
. 

nú
m

. 
3 

de 
C

as
tü

er
a 

(B
ad

aj
oz

).
U

. 
nú

m
. 

2 
de

 
N

ob
le

jo
s 

(T
ol

ed
o)

.
U

. 
nú

m
. 

3 
de 

AL
m

on
te

 
(H

u
el

va
).

U
. 

nú
m

. 
1 

de
 

V
ad

oc
on

te
s 

(B
u

rg
o

s)
.

U
. 

nú
m

. 
2 

de 
T

ig
ue

ro
rt

e,
 

A
yt

ó.
 

de
 

M
az

o 
(T

en
er

if
e)

.
U

. 
de 

V
ill

or
ía

 
de 

O
rb

ig
o,

 
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de 
V

ill
ar

ej
o 

de
 

O
rb

ig
o 

(L
eó

n
).

U
. 

nú
m

. 
3 

de 
Si

sa
nt

e 
(C

u
en

ca
).

U
. 

de
 

T
et

ir
, 

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 
Pu

er
to

 
C

ab
ra

s 
(L

as
 

P
al


m

as
).

 
No

 
co

ns
um

e 
pl

az
a.

U
. 

<je 
Do

n 
Al

va
ro

 
(B

ad
aj

oz
).

U
. 

nú
m

. 
7 

de 
Bi

en
ve

ni
da

 
vB

ad
aj

oz
;.

U
. 

de 
A

lm
ar

az
 

de 
D

ue
ro

 
(Z

am
or

a)
.

S.
 

G
. 

de 
Po

la 
de 

La
vi

an
a 

A
yt

o.
 

de
 

La
vi

an
a 

(O
vi

ed
o)

.
! U

. 
de 

C
ub

ill
as

 
d̂ 

Ru
ed

a 
(L

eó
n

).
U

. 
nú

m
. 

1 
de

 
Za

fa
rr

ay
a 

(G
ra

n
ad

a)
.

U
. 

de 
R

iu
de

ca
ña

s 
(T

ar
ra

go
n

a)
.

U
. 

de
 

V
ill

ac
e 

(L
eó

n
).

S.
 

G
. 

de 
C

in
da

de
la

 
(B

al
ea

re
s)

.
U

. 
de

 
Vi

an
a 

de
l 

Bo
ilo

 
(O

re
ns

e)
. 

No
 

co
ns

um
e 

pí
a:

 1
.

U
. 

de 
Sa

n 
A

gu
st

ín
 

de 
G

ua
da

lix
 

(M
ad

ri
d)

.
U

. 
de

 
Sa

n 
An

to
ni

o 
Ab

ad
 

(B
al

ea
re

s)
.

U
. 

¿e 
M

al
la

 
(B

ar
ce

lo
n

a)
.

U
. 

de
 

So
tr

es
gu

do
 

(B
u

rg
o

s)
.

U
. 

de 
So

to
, 

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de 

Al
le

r 
^O

vi
ed

o)
.

U
. 

de 
Va

lle
 

de 
Fi

no
lle

do
 

(L
eó

n)
.

U
. 

de 
Sa

n 
Jo

rg
e,

 
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

Oe
 

Sa
n 

Jo
sé

 
(B

al
ea

re
s)

. 
U

. 
de 

N
av

a 
<je

 
Bé

ja
r 

(S
al

am
an

ca
;.

U
. 

de
 

G
ui

jo
 

de
 

Sa
nt

a 
Bá

rb
ar

a 
(C

ác
er

es
).

U
. 

nú
m

. 
2 

de 
Bu

en
dí

a 
(C

u
en

ca
).

U
. 

¿e
 

Sa
uz

al
 

(T
en

er
if

e)
.

U
. 

de 
C

ié
rv

an
a,

 
A

yt
o.

 
de

 
Ab

an
to

 
y 

C
ié

w
an

a 
(V

iz
ca

ya
).

NU
M

ER
O

 
DE

L 
ES

C
A

LA
FO

N
 

 Y 
PR

O
M

O
C

IO
N

2.
a 

O
f. 

M
ae

st
ro

? 
2.

a 
»

2.
a 

n 
2.

a 
»

2.
a 

»

2.
a 

»
2.

a 
»

2.
a 

»
2.

a 
»

2.
a 

»
2.

a 
»

2.
a 

»
2.

a 
»

2.
a 

»
2.

a 
»

2.
a 

»
2.

a 
»

2.
a 

»
2.

a 
»

2.
a 

»

2.
a 

»
2.

a 
»

2.
a 

»
2.

a 
»

2.
a 

»
2.

a 
»

2.
a 

»
2.

a 
»

2.
a 

»
2.

a 
»

2.
a 

»
2.

a 
»

2.
a 

»
2.

a 
»

2.
a 

»
2.

a 
n 

2.
a 

#
2.

a 
»

2.
a 

»
2.

a 
»

2.
a 

»
2.

a 
»

2.
a 

»
2.

a 
» i-

N
.° 

23
6 

» 
23

8 
» 

24
0 

» 
24

7 
» 

24
0

» 
25

1
» 

25
9 

)) 
26

3 
» 

26
4 

» 
273

 
» 

275
 

-»
 

27
9 

» 
28

1 
» 

28
6 

» 
29

1 
» 

29
3 

» 
29

8 
» 

29
9 

» 
30

0 
» 

30
4

» 
30

9 
» 

313
» 

3*7
» 

3 2
*

» 
32

2 
» 

32
3

» 
32

5
» 

32
8 

» 
\2 

9 
» 

332
 

» 
33

3 
» 

334
 

» 
335

 
» 

33
6 

” 
339

 
» 

342
 

» 
343

 
” 

345
 

» 
34Ó

 
» 

349
 

» 
350

 
» 

35
*

» 
354

 
i 

» 
* 

355
 

» 
356 

1

P
R

O
C

E
D

E
N

C
IA

 

0.
 

Pe
dr

o 
de

 
V

aM
er

ad
ue

y 
(L

eó
n)

 
...

...
...

O
vi

ed
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Tó
rt

ol
a 

de 
H

en
ar

es
 

(G
iía

da
ía

ja
ra

) 
...

...
.

Bu
rg

os
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
.

Po
rt

os
ín

 
(L

a 
C

or
uñ

a)
 

...
...

...
...

....
...

...
....

...
..

Va
le

ra
 

de
 

Ab
aj

o 
(C

ue
nc

a)
 

...
...

...
...

...
...

...
...

V
al

la
da

re
s 

(L
a 

C
or

uñ
a)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Be

rja
 

(A
lm

er
ía

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ba
rb

ar
á 

(T
ar

ra
go

n
a)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

U
lld

ec
on

a 
(T

ar
ra

go
na

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

El
 

O
liv

ar
 

(G
ua

da
la

ja
ra

) 
...

...
...

;..
...

...
...

...
...

.
G

iró
n 

ell
a 

(B
ar

ce
lo

na
 y

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
G

ijó
n 

(O
vi

ed
o)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

;..
...

...
...

M
ol

in
os

 
(T

er
ue

l)
 

...
...

...
...

...
...

...
..'

...
...

...
...

...
...

To
m

br
fo

 
de

 
Ab

aj
o 

(L
eó

n)
 

...
...

...
...

...
...

...
...

M
az

ue
co

s 
(G

ua
da

la
ja

ra
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Se
vi

lla
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

at
a 

(B
ur

go
s)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

T
ig

ue
ro

rt
e 

(S
ta

. 
Cr

uz
 

de 
Te

ne
ri

fe
) 

...
 

Fe
le

ch
ar

es
 

de
 

V
al

de
rf

a 
(L

eó
n)

 
...

...
...

...
...

.

Fr
es

ne
do

 
(L

eó
n)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Si
ru

el
a 

(B
ad

aj
oz

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

G
ra

n 
T

ar
aj

al
 

(L
as

 
Pa

lm
as

) 
...

...
...

...
...

...
..

Bu
st

ill
o 

<je
l 

Pá
ra

m
o 

(B
ad

aj
oz

) 
...

...
.

C
ab

añ
er

os
 

(¡L
eó

n)
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

La
 

N
ue

z 
de 

Ar
rib

a 
(B

ur
go

s)
 

...
...

...
...

...
.

Pe
dr

os
a 
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ĉ

o 
(O

vi
ed

o)
.

U
. 

de 
Sa

nt
a 

G
er

tr
ud

is
, 

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de 

Sa
nt

a 
E

u
la

li
a 

(B
al

ea
re

s)
.

S.
 

G
. 

de
 

Le
ci

ñe
na

 
(Z

ar
ag

oz
a)

.
S.

 
G

. 
de

 
C

ar
iñ

en
a 

(Z
ar

ag
oz

a)
.

LL 
de 

C
an

ci
en

es
, 

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 
Co

rv
er

a 
(O

vi
ed

o)
.

U
. 

de
 

P
in

tu
el

es
, 

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de 

Pi
lo

ña
 

(O
vi

ed
o)

.
L!

. 
de 

Ar
té

s 
(B

ar
ce

lo
n

a)
.

S.
 

G
. 

de
 

V
al

m
as

ed
a 

(V
iz

ca
ya

).
U

. 
de

 
Ce

be
ri

o 
(V

iz
ca

ya
).

U
. 

nú
m

. 
x 

de
 

A
ld

ea
dá

vi
la

 
de 

la 
R

iv
er

á 
(S

al
am

an
ca

).
U

. 
nú

m
. 

2 
de

 
La

 
Ca

rl
ot

a 
(C

ór
do

ba
).

U
. 

de 
V

in
se

ir
o,

 
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de 
Es

tr
ad

a 
(P

on
te

ve
d

ra
).

 
U

. 
nú

m
. 

i 
de

 
V

al
lfo

go
na

 
di

 
B

al
ag

ue
r 

(L
ér

id
a)

.
S.

 
G

. 
de

 
So

tr
on

di
o,

 
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de 
Sa

n 
M

ar
tín

 
de

l 
R

ey
 

Au
re

lio
 

(O
vi

ed
o)

.
IJ

. 
nú

m
. 

2 
de

 
R

em
bi

br
e 

(L
eó

n
).

U
. 

nú
m

. 
2 

¿e 
V

ill
an

ue
va

 
de 

Al
ca

rv
le

te
 

(T
ol

ed
o)

.
U

. 
de 

M
og

ro
, 

A
y'

un
ta

m
ie

nt
o 

de
 

M
íe

ng
o 

(S
an

ta
n

d
er

).
U

. 
nú

m
. 

2 
de

 
To

rr
em

oc
ha

 
C

ác
er

es
).

U
. 

nú
m

. 
2 

de
 

Fo
nd

as
 

(G
ra

n
ad

a)
.

U
. 

de
*E

l 
R

ío
, 

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de 

Ar
ico

 
(T

en
er

if
e)

.
U

. 
nú

m
. 

5 
de

 
B

ar
ba

st
ro

 
H

u
es

ca
).

U
. 

nú
m

. 
2 

de 
Li

ña
na

 
(A

lm
er

ía
).

S.
 

G
. 

ê 
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Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando las instrucciones complementa
rias del concurso de traslado a la cát
edra de «Filoso fía», del Instituto N a

cional de Enseñanza M edia de R eu s .

Se  halla vacante em el Instituto N a
cional de Enseñanza Media de R eus Ha 
cátedra de «Filosofía» que ha de (pro
veerse por concurso de trasiado, con
forme a lo dispuesto por Orden de esta 
fecha.

Pueden optan* a la traslación los ca 
tedráticos num erarios y excedentes, 
éstos en las 'condiciones que impone 
la Ley de i i  de septiembre de 19 31.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que establece el artícu
lo tercero del Decreto de 5 de septiem 
bre de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus soli
citudes, acom pañadas de las hojas do 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con el informe del Je fe  del 
Centro donde sirven, en su caso, preci
samente dentro dei plazo im prorroga
ble de treinta d ías, desde el siguiente 
al de publicación de este anuncio en el 
B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O . 
L o s Directores de los Centros darán 
cumplimiento a lo dispuesto en la  O r
den de 26 de diciembre de 1944.

P ara  su adm isión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 
19 31, deberán acreditar aquéllos hallar
se en posesión del título profesional de 
Catedrático o del certificado de haber 
reclam ado su expedición. L o s  eclesiás
ticos deberán justificar autorización e x 
presa de su respectivo Prelado (Orden 
de 27 de octubre de 1942).

Este  anuncio se pub.icará en el «B o
letín Oficial» de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los estable
cim ientos públicos de enseñanza de la 
N a c ió n ; lo cual se advierte para que 
las autoridades respectiva- dLponga^' 
que así se verifique, desde luego, sin 
m ás aviso que el presente.

M adrid, 28 de agosto de 1946. — E l 
Director general, Lu is Ortiz.

Dictando las instrucciones com plem enta- 
rias del concurso de traslado a la cá
tedra de «Filoso fía», del Instituto Na
cional de Enseñanza M edia, m asculino, 
de L a  Coruña.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media masculino 
de L a  Coruña la cátedra de «Filosofía»

que ha de proveerse por concurso de 
traslado, conform e a do dispuesto por 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los ca
tedráticos num erarios y excedentes, 
éstos gn las condiciones que impone la , 
Ley de 11  de septiembre de 19 31.

E l orden de preferencia de los aspi- . 
rantes será el que establece el artícu
lo tercero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acom pañadas de ia¿ hojas de 
servicios, a  este M inisterio, por con
ducto y con el inform e del Je fe  del 
Centro donde sirven, en su caso, preci
samente dentro del plazo im prorrogable 
de treinta d ías, desde el siguiente al de 
publicación de este anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D1EL lE ST A D O . L o s 
Directores de los Centros darán cum 
plimiento a  lo dispuesto en la  Orden de 
26 de diciem bre de 1944.

Para su adm isión al concurso, según 
previene la  Orden de  23 de junio de 
19 31, deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del título profesional 
de C atedrático o del certificado de ha
ber reclam ado su expedición. Los ecle
siásticos deberán justificar autorización 
expresa de su respectivo Prelado (Or
den de 27 de octubre de 1942-.

E ste  anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
N ación ; lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, desde luego, sin 
más aviso que el presente.

M adrid, 28 de agosto de 1946.— El 
Director general, L u is  Ortiz.

Dictando las instrucciones com plem enta
rias del concurso de traslado a una 
cátedra de «M atem áticas», del Instituto 
Nacional de Enseñanza M edia de 
O rense.

Se h alla vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Orense 
una cátedra de «M aternaticas» que h? 
de proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los C a
tedráticos num erarios y excedentes, 
éstos en las condiciones que im pone la 
L ey  de 11  de septiembre de 1931.

lEl orden de preferencia de los aspi
rantes será el que establece el artícu
lo tercero del Decreto de 5 de septiem 
bre de 1940.

D ichos aspirantes elevarán sus .soli

citudes, acom pañadas de las hojas de 
servicios, a este M inisterio, por con
ducto y con el inform e del Je fe  del 
Centro donde sirven, en su caso, preci
sam ente dentro del plazo im prorrogable 
de treinta d ías, desde el siguiente al 
de publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O . 
Los Directores de ios Centros darán 
cumplimiento a lo dispuesto en la  O r
den de 26 de diciembre de 1944.

Para su adm isión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 
19 31, deberán acreditar aquéllus hallar
se en posesión del título profesional de 
C atedrático o dei certificado de haber 
reclam ado su expedición. Los eclesiás
ticos deberán justificar autorización ex
presa de su respectivo Prelado (Orden 
de 27 de octubre de 1942).

Este anuncio se publicará -en el «Bo
letín Oficial» de las provincias, y por 
medio de e (fic tos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de Ja 
N ación ; lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, desde luego, sin 
más aviso que el presente.

M adrid, 28 de agosto de 1946. — E l 
Directo-r general, Lu is Ortiz.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría
Anunciando, para f uncionarios con de

recho a ello, la vacante que se cita 
perteneciente a los Servicios de este M i
nisterio.

Se anuncia ;ia vacante que interesa 
cubrir en los Servicios del M inisterio 
de O bras Públicas, para que los funcio
narios con derecho a ello puedan soli
citarla dentro del plazo de quince días 
naturales, contando incluso el de su in
serción en e l B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , alegando los m éritos, servi
cios y circunstancias que justifiquen su 
pretensión.

Personal facultativo.—Cuerpo de In 
genieros de C am inos, Canales y Puertos.

Ingeniero Subalterno

Ingeniero Auxiliar en l a Jun ta  de 
Obras del Puerto de Ceuta, con pese
tas 10.000 de complemento d- sue.do.

Madrid, 2 de septiembre de 1946.— 
E l Subsecretario , P. A ., Menéndez Bo- 
neta.


